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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  09 DE DICIEMBRE 2021 

 En la Sede de la Diputación, en la Sala de Reuniones de la 5ª Planta, a nueve de 

diciembre de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y treintaicinco minutos, se reúne la 

Junta de Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, 

bajo la  Presidencia  el Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as 

señores/as Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad  – Vicepresidenta Primera.   
� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   
� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� D. Antonio García Leiva – Vicepresidente Cuarto. (Se incorpora a las 9:40 horas, punto 2º) 

� Dª. Mª del Carmen Fernández Fernández. 

� D. José García Giralte.  

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� D. Juan Antonio Palomino Molina. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

El Sr. Interventor informa a los miembros de la Junta de Gobierno de que ya se han 

firmado todos los Convenios con los Ayuntamientos relativos al IAE. 

Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo; y D. Antonio 

Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión extraordinaria del día 

29 de noviembre de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

Los/as  Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  
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Toma la palabra, en primer lugar, el Sr. Diputado de Deportes para informar que una 

año más la provincia de Granada acogerá la tercera y cuarta etapa de la 68 edición de la 

Vuelta Ciclista Andalucía “Ruta del Sol”, que se celebrará el próximo mes de febrero y que se 

ha organizado con la colaboración de esta Diputación., atravesando una veintena de 

municipios de la provincia. La tercera etapa de la prueba ciclista saldrá de Lucena (Córdoba) y 

llegará a Otura (152,6 km) el 18 de febrero, y la cuarta saldrá de Cúllar Vega y llegará a Baza 

el 19 de febrero (165,6 km). Esta última localidad, además, ha obtenido el reconocimiento 

europeo como Ciudad del Deporte de cara al próximo año 2022. 

A continuación el Sr. Diputado de Turismo anuncia que la Diputación va a estar 

presente en FITUR 2022 del 19 al 23 de enero, en el formato de todos los años, pero con las 

restricciones que correspondan por razón de la COVID-19. 

 

3º.- APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZOS DE LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES PARA LA FINANCIACIÓN DE INVERSIONES REMANENTES DE 

TESORERÍA, PARA MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS MENORES DE 

50.000 HABITANTES, EJERCICIO 2020. (Expte. MOAD 2021/PES_01/028888).  

La  Sra. Vicepresidenta Primera, y Diputada Delegada de Presidencia, Cultura y 

Memoria Histórica y Democrática, formula la siguiente Propuesta, una vez conformada e 

intervenida por la Intervención: 

“Vista la Resolución de la Presidencia con Asistencia de la Junta de Gobierno de fecha 

20 de Noviembre 2020 convocan subvenciones para la Financiación de Inversiones 

Remanente de Tesorería para Municipios y Entidades Locales Autónomas menores 

de 50.000 habitantes correspondiente al ejercicio 2020. 

 Vista la Resolución de Presidencia Nº 3079/2021 de fecha 23 de agosto de 

2021 se ampliaron los plazos establecidos, determinándose el 31 de diciembre de 2021 para 

la ejecución y el 31 de marzo de 2022 para la justificación. 

 Visto que en el acta Nº 18 de fecha 23 de noviembre 2021 del Grupo de 

Valoración de las mencionadas subvenciones se propone motivadamente la ampliación de 

oficio de los plazos regulados en la convocatoria, tanto para la ejecución de las actuaciones 

como para su justificación hasta el máximo legal permitido. 

 Teniendo en cuenta el desabastecimiento de materias primas imprescindibles para la 

construcción derivado de la crisis económica generada por la pandemia COVID—19 y las 

peticiones de ampliación de plazos de ejecución por un importante número de ayuntamientos 

que padecen la paralización de las obras comunicada por los contratistas a la espera de la 

recepción de los materiales necesarios. 
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 Queda pues justificado que la ampliación es necesaria para el buen fin de las 

actuaciones subvencionadas, no alterándose el objeto o finalidad de la subvención y no 

dañándose derechos de terceros. 

 Vista la propuesta realizada por la Vicepresidencia Primera en la que manifiesta que 

queda justificada la ampliación para el buen fin de las actuaciones subvencionadas, no 

alterándose el objeto o finalidad de la subvención y no dañándose derechos de terceros. 

Propone además que, en atención a las  

Es por lo que en atención a las especiales circunstancias de desabastecimiento de 

materias primas indispensables para la ejecución, y en tanto que en la Resolución Nº 

3079 no se había agotado el tiempo máximo permitido por la LPACAP para la ampliación de 

oficio (cinco meses), se propone la amplliación de los plazos de ejecución y por lo tanto de 

justificación, hasta el máximo legal permitido. 

 Teniendo presente la legalidad en materia de subvenciones públicas, las Bases de 

Ejecución presupuestaria y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de la 

Presidencia nº 2740, de 9 de julio de 2019, PROPONGO: 

 Ampliar de oficio los plazos previstos en el artículo 10.2 y 10.3 de la convocatoria 

de subvenciones para la Financiación de Inversiones Remanente de Tesorería para Municipios 

y Entidades Locales Autónomas menores de 50.000 habitantes correspondiente al ejercicio 

2020, siendo los nuevos plazos los siguientes: 

 

Plazo para ejecutar las actuaciones: hasta el 31 de marzo de 2022 inclusive. 

Plazo para justificar las actuaciones subvencionadas: hasta el 15 de mayo de 2022 

inclusive.” 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

4º.- APROBACIÓN Y FIRMA POR TRAMITACIÓN ANTICIPADA DEL CONVENIO DE 

COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GRANADA Y LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN 

ODONTOLÓGICA A SECTORES SOCIALES DESFAVORECIDOS, PARA 2022. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/024594).  

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 
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“La Diputación de Granada, en el marco de colaboración que mantiene con la 

Universidad de Granada, tiene prevista la firma de este convenio destinado a la atención de 

personas y sectores de población que se encuentran en una situación de especial necesidad, 

vulnerabilidad y riesgo de exclusión social, mediante la realización de un programa de 

atención odontológica a través del cual, profesorado y estudiantes en prácticas de la Facultad 

de Odontología, dispensarán atención a menores y personas adultas que estén siendo 

atendidas desde los Servicios Sociales Comunitarios, siendo la atención odontológica a estos 

sectores desfavorecidos el objetivo principal del convenio. 

 

 La atención bucodental de las personas beneficiarias será gratuita para los 

tratamientos dentales que así se detallan en el Anexo 2, mientras que, por otra parte, la 

Diputación de Granada sufragará aquellos otros que así se indiquen en dicho texto, hasta un 

importe máximo de 18.000 €. Igualmente, se desarrollará un programa complementario de 

actuaciones dirigidas específicamente a personas mayores de 65 años que, o bien sean 

usuarias de los Servicios Sociales Comunitarios, o bien soliciten la inclusión en el mismo y 

sean, a su vez, miembros de núcleos familiares con ingresos inferiores a una vez el IPREM 

mensual per capita. 

 

 Este Convenio de colaboración tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2022, por lo que su tramitación es de carácter anticipado, abonándose con cargo al 

presupuesto de 2022 hasta un máximo de 18.000 € en virtud de los justificantes remitidos por 

la Facultad de Odontología, correspondientes a los tratamientos que hayan de ser sufragados 

por la Diputación de Granada, y que se articularán en dos periodos: Primer periodo 

correspondiente al segundo cuatrimestre del curso académico 2021-2022 y Segundo periodo 

correspondiente al primer cuatrimestre del curso académico 2022-2023. Asimismo, a la 

finalización de cada periodo se remitirá una memoria de actuación que recoja los datos de 

ejecución y de evaluación del programa. La cantidad establecida para 2022 será estimada y se 

podrán reajustar en función de las actuaciones realizadas en cada periodo. 

 

 Por todo ello, PROPONGO: 

 

 Que por el Sr. Presidente, asistido por la Junta de Gobierno, se acuerde la aprobación 

y firma por tramitación anticipada del Convenio de Colaboración entre la Diputación Provincial 

de Granada y la Universidad de Granada para la realización del Programa de Atención 

Odontológica a sectores sociales desfavorecidos para 2022.”  
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACION DE GRANADA Y LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA A SECTORES SOCIALES DESFAVORECIDOS PARA EL AÑO 

2022 
 
 
 

REUNIDOS 
 

De una parte, el Sr. Don José Entrena Ávila, Presidente de la Diputación de Granada, en 

virtud de la elección celebrada en la sesión constitutiva de la Corporación del día 2 de julio de 

2019. 
 

De otra, la Sra. María Pilar Aranda Ramírez, Rectora Magnífica de la Universidad de 
Granada, en virtud del Decreto 489/2019, de 4 de junio (BOJA nº 108, de 7 de junio de 2019). 

 
 

Actuando ambas partes en el ejercicio de sus cargos, reconociéndose recíprocamente 

capacidad judicial de contratar y obligándose en los términos del presente documento. 
 

EXPONEN 
 

La Universidad de Granada, a través del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, 

Igualdad e Inclusión pretende contribuir al desarrollo de los sectores sociales más necesitados de 

apoyo. 
 

Por su parte, la Diputación de Granada, a través de la Delegación de Bienestar Social, 

tiene entre sus objetivos la atención a personas y sectores de población en situación de 

especial necesidad, vulnerabilidad y riesgo de exclusión social. 
 

Para el cumplimiento de estos objetivos, tanto la Diputación de Granada como el 

Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e Inclusión impulsarán la realización de 

programas, proyectos e iniciativas tendentes a poner el servicio para estos colectivos y aportar 

parte de sus recursos económicos, humanos y materiales. 
 

En este sentido, una de las iniciativas que puede realizar la Universidad de Granada es 
la prestación de diferentes servicios de atención odontológica a colectivos sociales desfavorecidos, 
a través de la Facultad de Odontología, que siempre ha destacado por su especial sensibilidad 
hacia este tipo de problemáticas. 

 
 

ACUERDAN 
 

La realización de un programa de Atención Odontológica a través del cual profesorado 
y estudiantes en prácticas de la Facultad de Odontología dispensarán atención odontológica a 
menores y personas adultas que estén siendo atendidas por la red de Servicios Sociales 
Comunitarios de la Diputación de Granada, en los municipios de menos de 20.000 habitantes de la 
provincia de Granada. 

 
 

Por todo ello, deciden concretar el presente convenio de colaboración, de acuerdo a las 

siguientes 
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CLÁUSULAS 

 
 

PRIMERA: El objeto del presente Convenio es la realización de un programa de atención 

odontológica a colectivos sociales desfavorecidos atendidos por la Delegación Bienestar Social de la 

Diputación de Granada, a través de los Servicios Sociales Comunitarios en los municipios de menos 

de 20.000 habitantes. 
 
 

SEGUNDA: En lo que se refiere a la atención bucodental de menores y personas 

adultas, ésta se llevará a cabo en las dependencias de la Facultad de Odontología.  
 
 

TERCERA: Cualquier daño posible que pudieran sufrir en el desarrollo del programa las 
personas beneficiarias del mismo, el alumnado o el profesorado de la Facultad de Odontología, será 
cubierto por los distintos seguros que el profesorado y la Universidad tienen establecidos para el 
desarrollo de este tipo de actividades. 

 
 

CUARTA: La atención bucodental de las personas beneficiarias de este convenio será 
gratuita para los tipos de tratamientos dentales incluidos en el mismo, que se realizarán 
con cargo al Decanato de la Facultad de Odontología, conforme a lo establecido en el ANEXO 2. 
Las personas propuestas para ser incluidas en este convenio han de ser previamente valoradas 
por los Servicios Sociales Comunitarios de la Delegación de Bienestar Social. 

 

La Diputación de Granada sufragará el gasto de aquellos tratamientos que se detallan en el 

ANEXO 2, hasta un importe máximo de 18.000 euros. Dichos tratamientos no están incluidos en la 

atención odontológica que presta la Seguridad Social. 
 
 

QUINTA: Se desarrollará un programa complementario de actuaciones dirigidas 

específicamente a personas mayores de 65 años propuestas por los Servicios Sociales Comunitarios, 

según lo establecido en el ANEXO 3. 
 
 

SEXTA: La Facultad de Odontología, a través del Vicerrectorado de Responsabilidad 
Social, Igualdad e Inclusión, remitirá a la Delegación de Bienestar Social de la Diputación de 
Granada la minuta o justificantes comprensivos de los tratamientos realizados que hayan de ser 
sufragados por la Diputación, para su tramitación y abono en dos liquidaciones, que se 
articularán en dos periodos. El primer periodo correspondiente al segundo cuatrimestre del curso 
académico 2021- 2022 y el segundo periodo correspondiente al primer cuatrimestre del curso 
académico 2022-2023, con cargo al presupuesto de 2022, y teniendo en cuenta que la cantidad 
establecida anualmente se podrá reajustar en función de las actuaciones realizadas en cada periodo. 

 
Junto a dicha documentación deberá remitirse una memoria de actuación que recoja los 

datos de ejecución del Programa objeto de este Convenio, así como la evaluación del mismo. 
 

Asimismo, la Facultad de Odontología deberá llevar un registro contable respecto a 

los gastos y pagos a que da lugar la ejecución del convenio a efectos de posibilitar, en su caso, 

actuaciones de comprobación o control financiero por parte de la Diputación de Granada. 
 
 

SÉPTIMA: Con objeto de poder llevar a cabo este Programa de colaboración, las partes 

firmantes podrán nombrar una Comisión de Seguimiento para la vigilancia del cumplimiento del 
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convenio, integrada por: 

• Una persona representante del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e 

Inclusión. 
• Una persona representante de la Facultad de Odontología. 

• Una  persona  representante  de  la  Delegación  de  Bienestar  Social  de  la Diputación de 

Granada. 
 
 

OCTAVA: Se realizará una evaluación del programa basada en tres parámetros 
principales: 

 

• La evaluación clínica de los tratamientos realizados. 
• La satisfacción de la persona usuaria con el servicio. 
• El análisis de costes de la intervención. 

 

Los resultados de la evaluación se trasladarán a los Centros de Servicios Sociales 

Comunitarios. 
 
 

NOVENA: El incumplimiento de las obligaciones a  las que están sujetas ambas 

partes en el presente Convenio, podrá dar lugar a su denuncia y consiguiente resolución del 

mismo. 
 
 

DÉCIMA: Protección de datos    
 

   Ambas partes tratarán los datos personales objeto de este convenio con la exclusiva finalidad de 
gestionar su desarrollo y dar cumplimiento a las obligaciones derivadas del mismo conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre (LOPDGDD).  

 
   La Universidad de Granada, a través del Vicerrectorado de Responsabilidad Social, Igualdad e 
Inclusión de Granada y el personal que preste el servicio en el marco del presente convenio actuará 
en calidad de Encargado del tratamiento conforme a lo establecido en el art. 28 del RGPD durante la 
vigencia del convenio. 

 
   Para dar cumplimiento al mencionado artículo 28, y concretamente a su punto 3, donde se 
establece que “El tratamiento por el encargado se regirá por un contrato u otro acto jurídico con 
arreglo al Derecho de la Unión o de los Estados miembros, que vincule al encargado respecto del 
responsable y establezca el objeto, la duración, la naturaleza y la finalidad del tratamiento, el tipo de 
datos personales y categorías de interesados, y las obligaciones y derechos del responsable” la 
Universidad de Granada deberá firmar y cumplir lo previsto en el contrato de encargo (Anexo 1). 

 
 

 UNDÉCIMA: El presente convenio tendrá una vigencia del 1 de enero al 31 de diciembre de 

2022 y se desarrollará según los procedimientos descritos en los Anexos 2 y 3 que se adjuntan. En 

cualquier momento  antes  de  la finalización del plazo previsto  anteriormente, los  firmantes   del 

convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por un periodo de hasta un año adicional o su     

extinción. 
 
 

DUODÉCIMA: Este Convenio tiene naturaleza administrativa y se regula, en lo no 
previsto en el mismo, por la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. Para solventar cualquier cuestión, incidencia o controversia que surja de la 
interpretación o cumplimiento del presente Convenio, ambas partes se someten de forma 
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expresa a la jurisdicción contencioso- administrativa. 
 
 

 En prueba de conformidad, firman el presente convenio en la fecha de su firma 

electrónica. 

 

 

      Por la Diputación de Granada        Por la Universidad de Granada 

 
 

    D. José Entrena Ávila Presidente                Dª. María Pilar Aranda Ramírez Rectora Magnífica 
 
 
 
 
 

De lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de garantizar la autenticidad e 

integridad del documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R.D. 128/2018, de 16 de marzo, en 

Granada, a la fecha de firma electrónica. 

 

    

ANEXO  1 

CONTRATO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROGRAMA ODONTOLOGÍA 
 

 
Reunidas, de una parte, Delegación de Bienestar Social - Diputación de Granada, como 
Responsable del tratamiento, con NIF P1800000J, y domicilio social situado en C/ Periodista Barrios 
Talavera, 1 Pl 2ª - 18014 Granada, en adelante, RESPONSABLE. 

Y de otra parte, Universidad de Granada, como Encargada del tratamiento, con NIF Q1818002F, y 
domicilio social situado en Avda. del Hospicio, s/n - 18071 Granada, en adelante, ENCARGADA. 

Ambas partes se reconocen recíprocamente la capacidad legal necesaria para suscribir el presente 
contrato de prestación de servicios con acceso a datos personales y 

MANIFIESTAN 

1. Que ambas partes tratarán los datos personales objeto de este contrato, conforme a lo dispuesto en el 
Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD). 
 
2. Que la RESPONSABLE ha contratado los servicios de la ENCARGADA consistentes en: 

• Servicios prestados: La realización de un programa de Atención Odontológica canalizado a través 
de la Facultad de Odontología  

• Duración del contrato: El contrato de encargo finalizará el 31/12/2021. 

3. Que, para el cumplimiento de dichos servicios, a la ENCARGADA le resulta necesario el acceso y 
tratamiento de los datos personales responsabilidad de la RESPONSABLE. 

 
4. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 del GDPR, la ENCARGADA ofrece suficientes 
garantías para implementar políticas técnicas y organizativas apropiadas para aplicar las medidas de 
seguridad que establece la normativa vigente y proteger los derechos de los/as interesados/as, por lo cual 
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ambas partes convienen suscribir el presente contrato con sujeción a las siguientes 

INSTRUCCIONES PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 

 
1. Objeto, naturaleza y finalidad del encargo 

• Finalidad del encargo: ejecución de un programa de atención odontológica a colectivos sociales 
desfavorecidos a través de los Servicios Sociales Comunitarios de la Diputación Provincial de 
Granada. 

• Deber de informar el tratamiento al interesado: corresponderá exclusivamente a la 
RESPONSABLE. 

• Ubicación del tratamiento: en los locales de la ENCARGADA, con autorización de la 
RESPONSABLE para incorporar los datos a sus sistemas. 

2. Tipo de datos personales y categoría de personas interesadas 

• Tipo de datos personales a los que tendrá acceso la ENCARGADA: 
Datos identificativos: DNI o NIF, Nombre y apellidos, Dirección postal o electrónica, Teléfono 

• Categorías de datos especiales o penales: Salud 
Otros tipos de datos: Características personales, Detalles de empleo, Económicos, financieros y 
de seguro. 

• Categorías de personas interesadas: Solicitantes, Beneficiarios/as, Ciudadanos/as. 
• Operaciones de tratamiento autorizadas: las estrictamente necesarias para alcanzar la finalidad 

del encargo. 

• Operaciones de tratamiento autorizadas:  

• Recogida   

• Estructuración 

• Conservación  

• Cotejo 

• Destrucción 

• Interconexión 

3. Obligaciones y derechos de la RESPONSABLE 

La RESPONSABLE garantiza que los datos facilitados a la ENCARGADA se han obtenido lícitamente y que 
son adecuados, pertinentes y limitados a los fines del tratamiento. 

La RESPONSABLE pondrá a disposición de la ENCARGADA cuanta información sea necesaria para ejecutar 
las prestaciones objeto del encargo. 

La RESPONSABLE advierte a la ENCARGADA de que, si determina por su cuenta los fines y los medios del 
tratamiento, se considerará responsable del tratamiento y estará sujeto a cumplir las disposiciones de la 
normativa vigente aplicables como tal. 

4. Obligaciones y derechos de la ENCARGADA 

La ENCARGADA se obliga a respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como encargado 
del tratamiento conforme a lo dispuesto en la normativa vigente y cualquier otra disposición o regulación 
que le fuera igualmente aplicable. 

La ENCARGADA no destinará, aplicará o utilizará los datos a los que tenga acceso para un fin distinto al 
encargo o que suponga el incumplimiento de este contrato. 
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La ENCARGADA pondrá a disposición de la RESPONSABLE la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento del contrato, permitiendo las inspecciones y auditorías necesarias para evaluar el 
tratamiento. 

 
5. Personal autorizado para realizar el tratamiento 

La ENCARGADA garantiza que el personal autorizado para realizar el tratamiento se ha comprometido de 
forma expresa y por escrito a respetar la confidencialidad de los datos o que está sujeto a una obligación 
legal de confidencialidad de naturaleza legal. 

La ENCARGADA tomará medidas para garantizar que cualquier persona que actúe bajo su autoridad y 
tenga acceso a datos personales solo pueda tratarlos siguiendo las instrucciones de la RESPONSABLE o 
esté obligada a ello en virtud de la legislación vigente. 

La ENCARGADA garantiza que el personal autorizado para realizar el tratamiento ha recibido la formación 
necesaria para asegurar que no se pondrá en riesgo la protección de datos personales. 

 
6. Medidas de seguridad 

La ENCARGADA manifiesta estar al corriente en lo que concierne a las obligaciones derivadas de la 
normativa de protección de datos, especialmente en lo que se refiere a la implantación de las medidas de 
seguridad para las diferentes categorías de datos y de tratamiento establecidas en el artículo 32 del 
GDPR. 
 
La ENCARGADA garantiza que se implementarán adecuadamente dichas medidas de seguridad y ayudará 
a la RESPONSABLE a cumplir las obligaciones establecidas en los artículos del 32 al 36 del GDPR, teniendo 
en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición de la ENCARGADA. 
 
La RESPONSABLE realizará un análisis de los posibles riesgos derivados del tratamiento para determinar 
las medidas de seguridad apropiadas para garantizar la seguridad de la información tratada y los derechos 
de los interesados y, si determinara que existen riesgos, trasladará a la ENCARGADA un informe con la 
evaluación de impacto para que proceda a la implementación de medidas adecuadas para evitarlos o 
mitigarlos. 
 
La ENCARGADA, por su parte, deberá analizar  los posibles riesgos  y  otras circunstancias  que puedan 
incidir en la seguridad que le sean atribuibles, debiendo informar, si los hubiere, a la RESPONSABLE para 
evaluar su impacto. 
 
De todas formas, la ENCARGADA garantiza que, teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de 
aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del tratamiento, implementará medidas 
técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo que entrañe 
el tratamiento, que en su caso incluya, entre otros: 

• Seudonimización y cifrado de datos personales. 
• Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los 

sistemas y servicios de tratamiento. 
• Restaurar la disponibilidad y el acceso a datos de forma rápida en caso de incidente físico o 

técnico. 
• Procedimientos de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las medidas 

técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 

7. Violación de la seguridad 

Las violaciones de seguridad de que tenga conocimiento la ENCARGADA deberán notificarse sin dilación 
indebida a la RESPONSABLE para su conocimiento y aplicación de medidas para remediar y mitigar los 
efectos ocasionados. No será necesaria la notificación cuando sea improbable que comporte un riesgo 
para los derechos y las libertades de las personas físicas. 

La notificación de una violación de seguridad deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 
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• Descripción de la naturaleza de la violación. 
• Categorías y el número aproximado de interesados afectados. 
• Categorías y el número aproximado de registros de datos afectados. 
• Posibles consecuencias. 
• Medidas adoptadas o propuestas para remediar o mitigar los efectos. 
• Datos de contacto donde pueda obtenerse más información (DPO, responsable de seguridad, 

etc.). 

8. Comunicación de los datos a terceros 

La ENCARGADA no podrá comunicar los datos a terceros destinatarios, salvo que hubiera obtenido una 
autorización previa y por escrito de la RESPONSABLE; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 
 
La transmisión de datos a autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones públicas no son 
consideradas comunicaciones de datos, por lo que no se precisará la autorización de la RESPONSABLE si 
dichas transmisiones son necesarias para alcanzar la finalidad del encargo. 

 
9. Transferencias internacionales de datos 

La ENCARGADA no podrá realizar transferencias de datos a terceros países u organizaciones 
internacionales no establecidos en la UE, salvo que hubiera obtenido una autorización previa y por escrito 
de la RESPONSABLE; la cual, de existir, se anexará al presente contrato. 

10. Subcontratación del tratamiento de datos 

La ENCARGADA no podrá subcontratar a un tercero la realización de ningún tratamiento de datos que le 
hubiera encomendado la RESPONSABLE, salvo que este lo autorice de manera previa y por escrito, y 
quede constancia anexando la autorización al presente contrato. 

 
11. Derechos de las personas interesadas 

La ENCARGADA creará, siempre que sea posible y teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, las 
condiciones técnicas y organizativas necesarias para asistir a la RESPONSABLE en su obligación de 
responder a las solicitudes de los derechos de la persona interesada. 

En caso de que la ENCARGADA reciba una solicitud para el ejercicio de estos derechos, debe comunicarlo 
a la RESPONSABLE de forma inmediata y, en ningún caso, más allá del día laborable siguiente al de la 
recepción de la solicitud, adjuntando otras informaciones que puedan ser relevantes para resolverla. 

12. Responsabilidad 

Conforme al artículo 82 del GDPR, la RESPONSABLE responderá de los daños y perjuicios causados en 
cualquier operación de  tratamiento  en  que participe  y  no  cumpla  lo dispuesto en  el  GDPR,  y  la 
ENCARGADA únicamente responderá de los daños y perjuicios causados por el tratamiento cuando no 
haya cumplido con las obligaciones del GDPR dirigidas específicamente a la ENCARGADA o haya actuado 
al margen o en contra de las instrucciones legales del RESPONSABLE. Del mismo modo, la  ENCARGADA 
estará exenta de responsabilidad si demuestra que no es en modo alguno responsable del hecho que haya 
causado los daños y perjuicios. 
 

13. Fin de la prestación de servicio 

Una vez finalice la prestación de servicios objeto de este contrato, si la ENCARGADA hubiera almacenado 
datos personales, o cualquier otro documento y/o soporte que se le hubiera facilitado por cualquier medio, 
deberá devolverlas o suprimirlas a elección de la RESPONSABLE, incluidas las copias existentes. La 
ENCARGADA deberá emitir un certificado de devolución o destrucción si así lo exigiera la RESPONSABLE. 
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No procederá la supresión de datos cuando se requiera su conservación por una previsión legal, en cuyo 
caso la ENCARGADA procederá a la custodia de los mismos bloqueando los datos y limitando su 
tratamiento en tanto que pudieran derivarse responsabilidades de su relación con la RESPONSABLE. 

La ENCARGADA mantendrá el deber de secreto y confidencialidad de los datos incluso después de finalizar 
la relación objeto de este contrato. 

Y para que conste a los efectos oportunos, en prueba de conformidad de las partes, firman 
electrónicamente el presente contrato, en la fecha de dicha firma. 

Delegación de Bienestar Social - Diputación de 
Granada 
 
José Entrena Ávila 
 
 

 Universidad de Granada 
 
 
María Pilar Aranda Ramírez 
 

 

 

 

ANEXO 2 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA A 

SECTORES SOCIALES DESFAVORECIDOS 
 

Todos los tratamientos dentales que se pretenden realizar estarán sometidos al criterio del 

profesorado encargado del programa, sopesando el beneficio y posibilidad de la realización en 

función del estado del/la paciente y la necesidad que tenga de la prestación del servicio. 
 

Aquellos tratamientos dentales que supongan un riesgo desde el punto de vista 

médico, por mínimo que sea, tendrán que ser derivados a los servicios dentales 

especializados. 
 
 

PROCEDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA 
 

Al inicio del curso universitario, los/as técnicos/as de Servicios Sociales Comunitarios, a 

través del Equipo de Coordinación Provincial, enviarán los datos de aquellas personas que se 

hayan detectado como posibles beneficiarias de este programa. La derivación a la Facultad de 

Odontología se llevará a cabo a través de la forma previamente acordada entre ambas partes. 
 

Los datos necesarios para la derivación se recogerán en un informe de derivación 

(ANEXO 3), que valora la situación sociofamiliar y la situación de riesgo/necesidad; además de 

contemplar los siguientes datos personales: 
• Nombre y apellidos 
• Fecha de nacimiento 
• DNI 
• Dirección 
• Población 
• Teléfono 

 
 

Perfil de población destinataria prioritaria 
 

• Menores pertenecientes a familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad o 
riesgo social con las cuales se esta interviniendo a través de los programas de los 
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Servicios Sociales Comunitarios y/o de Tratamiento Familiar. 

• Personas o unidades familiares en situación de riesgo de exclusión social y/o urgencia 

social. 
• Mayores de 65 años que, o bien sean usuarias de los Servicios Sociales 

 
 

Comunitarios, o bien soliciten la inclusión en el programa, siempre que sean miembros de 

núcleos familiares con ingresos inferiores a una vez el IPREM mensual percápita vigente. 
 
 

Procedimiento: 
 

• Solicitud a través del SIVA. 
• Valoración/Informe de Derivación. 
• Derivación a la Facultad de Odontología. 
• Evaluación. Prescripción medica. 
• Tratamiento odontológico. 
• Justificantes comprensivos de los tratamientos realizados 
• Transferencia/pago Diputación/Universidad. 

 

Desde el Servicio de Admisión de la Facultad de Odontología se les facilitará una cita para 

acudir a la Facultad y someterse a una evaluación de sus necesidades terapéuticas y poder 

hacer la derivación a la Unidad Docente o Servicio correspondiente. 
 

La cita para la evaluación será por la mañana. Una vez asignada la persona a la Unidad Docente 
correspondiente, y antes de cualquier tipo de intervención, se solicitará el consentimiento del 
padre/madre o tutor/a, en caso de que la persona sea menor de edad. 

 

En el ámbito de este convenio de colaboración, se prestarán gratuitamente a la población 

menor del programa los siguientes tratamientos: 
 
 

TRATAMIENTOS CON CARGO A LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA 
 

• Selladores de fisura 
• Obturación simple 
• Obturación estética 
• Gran reconstrucción 
• Exodoncias 
• Endodoncias 

• Pulpotomía y pulpectomía 
• Apicoformación 
• Corona preformada metálica 
• Radiografías intraorales, extraorales o panorámicas 
• Demás tratamientos no protésicos 

 
 

TRATAMIENTOS PROTÉSICOS CON CARGO A LA DIPUTACIÓN 
 

PERSONAS 
ADULTAS 

 
• Prótesis removibles 
• Prótesis parcial acrílico 
• Prótesis completa superior 
• Prótesis completa inferior 
• Prótesis completa 
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• Retenedores 
• Compostura 
• Rebases 
• Pernos 
• Añadir una pieza a una prótesis removible 

• Férulas de 

descarga  

MENORES 
• Mantenedores de espacio tanto fijos como removibles 
• Ortodoncia interceptiva 
• Mentonera 

 
 

TRATAMIENTOS PROTÉSICOS EXCLUIDOS DE ESTE CONVENIO 
 

• Implantes 
• Prótesis fijas 
• Prótesis sobre implantes 
• Ortodoncia fija 
• Tratamientos protésicos de estética 

 
 

ANEXO 3 
 
 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN 

GERODONTOLÓGICA 
 
 

Dirigido a personas mayores de 65 años que, o bien sean usuarias de los Servicios 

Sociales Comunitarios, o bien soliciten la inclusión en el programa, siempre que sean miembros de 

núcleos familiares con ingresos inferiores a una vez el IPREM mensual percápita vigente. 
 

 
TIPOS DE TRATAMIENTOS A REALIZAR 

 

• Exploración, evaluación de necesidades dentales y detección de  lesiones orales susceptibles 

de intervención inmediata 
• Limpiezas de dientes y prótesis dentales con ultrasonidos 
• Instrucción en higiene oral a las personas usuarias, o familiares que supervisen el 

cuidado general de la persona 

• Obturaciones de piezas cariadas en aquellos casos particulares en los que la intervención 

no suponga riesgo alguno para el/la paciente 

• Aplicación de métodos preventivos para el mantenimiento de una correcta salud oral: 

fluoraciones tópicas con gel, fluoraciones tópicas con barniz, formación para el uso de 

antisépticos en spray, etc... 
• Realización de prótesis dentales removibles nuevas en casos muy favorables 
• Ajuste o reparación de prótesis dentales viejas 
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ANEXO 4 

 
INFORME DERIVACIÓN PROGRAMA DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA 

 
 

• DATOS DEL INFORME: 
CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES 
COMUNITARIOS:   MUNICIPIO:                                                
EMITIDO POR:   

 
• MOTIVO:  PROGRAMA DE ATENCIÓN 

ONDOTOLÓGICA PROGRAMA DE ATENCION 
GERONTOLÓGICA 

 

III.- DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

APELLIDOS:  
D.N.I.   LOCALIDAD:  Teléfono:  

 
 

FECHA NACIMIENTO    
NOMBRE:  

 
IV.  VALORACIÓN  POR  PARTE  DE  SERVICIOS  SOCIALES  COMUNITARIOS Menores 

pertenecientes a familias con las que se esta interviniendo a través de servicios 
sociales comunitarios / Equipo de Tratamiento Familiar 
Personas o unidades familiares en situación de riesgo de exclusión y/o urgencia social. 

Mayores de 65 años (cumplen criterios económicos del programa) 
SE VALORA QUE SÍ EXISTE SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD POR ENCONTRASE 

EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
¨  SE VALORA QUE NO EXISTE SITUACIÓN DE ESPECIAL VULNERABILIDAD POR ENCONTRASE 

EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
 

 
En                                                      , a de de 2.0  

 

Técnico Servicios Sociales Comunitarios 
 
 

Fdo: 
 
 
 
 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE LA PRIMERA EDICIÓN DEL CONCURSO 

DEL FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”, DIPUTACIÓN DE 

GRANADA AÑO 2021-2022.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/026174).  

Código Seguro De Verificación fyRAEo5jkIShQrxeL2O5lQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 12:19:26

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 11:37:34

Observaciones Página 15/66

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 
Secretaría General 

        J. Gobierno 09-12-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“La Delegación de Bienestar Social de la Excma. Diputación de Granada a través del Centro 

Provincial de Drogodependencias de Granada creado en diciembre de 1987, viene desarrollando, 

programas de prevención de drogodependencias en la provincia de Granada, dentro del marco del III 

Plan Andaluz sobre drogas y adicciones que le confiere entre otras la “Coordinación y gestión de los 

recursos y programas de drogodependencias ubicados en la provincia” en materia de Atención, 

Prevención e Incorporación Social. La prevención prioriza las intervenciones específicas dirigidas a 

influir sobre los consumos y otras conductas adictivas, las percepciones entorno a los mismos y la 

asunción de riesgos que conllevan estos comportamientos. La prevención se acota en un marco de 

actuación propio y específico, integrado dentro de la promoción de la salud y el bienestar social y que 

para abordarlo se requiere de una diversificación de programas y actuaciones en función del grado de 

vulnerabilidad de la población hacia el consumo de drogas y otras conductas adictivas. 

 

El Área de Prevención resulta especialmente relevante, conseguir implicar a la ciudadanía y 

hacerla partícipe de manera activa, logrando una mayor coherencia de los diversos mensajes 

sociales que apoyen la labor preventiva. Para ello, la participación de la población joven es 

fundamental, para trabajar tanto la baja percepción de riesgo que existe en estas edades que junto a 

las creencias erróneas entorno al consumo de drogas y otras conductas Todo ello unido al 

desencuentro existente entre la cultura juvenil y la acción institucional, hacen aún más necesario 

promover Programas de colaboración y participación activa de la juventud a través de las 

instituciones como lo es esta Diputación. El cine es una buena herramienta educativa y por tanto 

preventiva. 

 

El Festival Joven de cortos “Granada sin Adicciones” es una herramienta preventiva que nos 

permitirá promover entre adolescentes y jóvenes el estudio y el diálogo a cerca de esta problemática, 

conocer sus opiniones, comportamientos y actitudes que son transmitidas entre iguales y que 

tratados adecuadamente, sin duda contribuirán a potenciar la prevención de las drogodependencias y 

adicciones sin sustancia o comportamentales, en estos colectivos tan vulnerables, promoviendo un 

trabajo educativo, creativo y participativo con mayores repercusiones positivas que las que se 

consiguen cuando estos contenidos son presentados exclusivamente por especialistas, abriéndose 

un espacio de sensibilización y de reflexión sobre los problemas derivados de las conductas adictivas 

y cómo estos pueden prevenirse entre la población juvenil. 

Primero. Dado que esta Diputación Provincial a través de la Delegación de Bienestar Social 

tiene entre sus objetivos, fomentar la mejora de la calidad en los Programas e Intervenciones 

Sociales que se realizan en y con la Comunidad, alentando y reconociendo las buenas prácticas y la 

innovación en el ámbito de los Servicios Sociales Comunitarios. 
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Segundo. Dado que con estos premios se deberán aprobar en una Convocatoria General, 

que establecerá los principios que deben presidir dicha convocatoria, como son la publicidad, 

transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación, correspondiendo al Presidente 

de esta Corporación, en virtud de lo establecido en el artículo 34 LRBRL la aprobación de la misma. 

Tercero. Atendiendo a la Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia de 

Drogas de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 83 de 19 de julio de 1997 que le 

confiere especial relevancia a la prevención frente a las drogodependencias, contemplando todas 

aquellas medidas encaminadas a limitar, y en su caso eliminar, la oferta y la demanda de drogas, así 

como las consecuencias dañosas asociadas a su consumo.  La  Ley  9/2016, de 27 de diciembre, de 

Servicios Sociales de Andalucía, que también contempla en su Artículo 42 como Prestaciones 

Garantizadas n) “El tratamiento integral para las personas con problemas de drogodependencia y 

otras adicciones”. Con estos premios, se intenta impulsar y apoyar económicamente trabajos 

preventivos inéditos realizados por jóvenes que contribuyan a la prevención de las 

drogodependencias en la provincia de Granada. 

Cuarto. Por otro lado, existe consignación presupuestaria suficiente, y que se efectuará con 

cargo al crédito presupuestario destinado a este fin en la siguiente aplicación, existiendo crédito inicial 

disponible para atender tal fin, en la siguiente aplicación presupuestaria, la presente convocatoria 

destinará un importe total de 1.800€ , aplicado en el RC de ejercicio futuro 92021000044 imputable al 

ejercicio 2022,de la aplicación presupuestaria 132.23104.22602 del Presupuesto de la Diputación 

Provincial 

 

Visto el Informe Jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración General: 

Por todo ello PROPONGO: Que el Presidente de la Corporación asistido por la Junta de 

Gobierno adopte la siguiente Resolución: 

1º.- Que se proceda a la aprobación de la Convocatoria de la Primera Edición del Concurso 

del Festival joven de cortos “Granada sin adicciones”, Diputación de Granada, año 2021-2022. 

2º.- El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de la 

presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, teniendo un plazo total para 

presentar las mismas de tres meses. 

3º.- Que se publique la Convocatoria en el BOP, y en el G-Tablón de la Diputación de 

Granada. 

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de las personas interesadas.” 

 

Convocatoria del FESTIVAL JOVEN DE CORTOS 

“GRANADA SIN ADICCIONES”.   

 DIPUTACIÓN DE GRANADA, 2021/2022 

Código Seguro De Verificación fyRAEo5jkIShQrxeL2O5lQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 12:19:26

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 11:37:34

Observaciones Página 17/66

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 
Secretaría General 

        J. Gobierno 09-12-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

 

La Delegación de Bienestar Social de la Excma. Diputación de Granada, a través del Centro Provincial de 
Drogodependencias, viene desarrollando programas y actuaciones de prevención de drogodependencias 
en la provincia desde diciembre de 1987 , en el marco de los distintos Planes Andaluces sobre drogas y 
adicciones que le confiere competencias, entre otras, la  de “Coordinación y gestión de los recursos y 

programas de drogodependencias ubicados en la provincia” en materia de Atención, Prevención e 
Incorporación Social.  

Por otra parte, La Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia de Drogas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 83 de 19 de julio de 1997) confiere especial relevancia a 
la prevención frente a las drogodependencias, contemplando todas aquellas medidas encaminadas a 
limitar, y en su caso eliminar, la oferta y la demanda de drogas, así como las consecuencias dañosas 
asociadas a su consumo; y la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, 
también contempla en su Artículo 42 como Prestaciones Garantizadas n) “El tratamiento integral para las 

personas con problemas de drogodependencia y otras adicciones”. 

Como complemento al trabajo riguroso, científico y contrastado que se viene realizando en nuestra 
provincia por profesionales del Servicio Provincial de Drogodependencias y Adicciones, se considera 
oportuno, potenciar la prevención de las drogodependencias y adicciones sin sustancia o 
comportamentales, entre adolescentes y jóvenes a través del cine, promoviendo un trabajo educativo, 
creativo y participativo entre iguales, abriendo un espacio de sensibilización y de reflexión sobre los 
problemas derivados de las conductas adictivas y cómo estos pueden prevenirse. Se considera necesario 
realizar intervenciones específicas dirigidas a influir sobre los consumos y otras conductas adictivas, las 
percepciones en torno a los mismos y la asunción de riesgos que conllevan estos comportamientos. Para 
ser más efectiva, la prevención requiere de una diversificación de programas y actuaciones en función del 
grado de vulnerabilidad de la población hacia el consumo de drogas y otras conductas adictivas. 
 

Con la finalidad de impulsar la concienciación y las conductas preventivas, se considera adecuado apoyar 
económicamente los trabajos preventivos inéditos realizados por jóvenes que contribuyan a la prevención 
de las drogodependencias en la provincia de Granada. Por este motivo se realiza la presente convocatoria 
que tiene como objeto la celebración de un Festival Joven de Cortos 2021/22, “Granada sin adicciones” 
cuyas normas se regulan a continuación. 
 
Primero. OBJETO 
 
Promover la prevención de las drogodependencias y adicciones sin sustancia o comportamentales, entre 
adolescentes y jóvenes a través del cine, promoviendo un trabajo educativo, creativo y participativo entre 
iguales, abriendo un espacio de sensibilización y de reflexión sobre los problemas derivados de las 
conductas adictivas y cómo estos pueden prevenirse, y dentro del marco de la Ley 4/1997 de 9 de julio 
de Prevención y Asistencia en materia de Drogas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
impulsar y apoyar económicamente trabajos preventivos inéditos realizados por jóvenes granadinos que 
contribuyan a la prevención de las drogodependencias en la provincia de Granada. 
 
Segundo. FINANCIACIÓN.  

A la presente convocatoria se destinará un importe total de 1.800 euros que serán imputados a la 
aplicación presupuestaria 132.23117.48100 del Presupuesto de la Diputación Provincial 

Tercero.  DESTINATARIOS Y REQUISITOS 

1. Podrá participar cualquier persona física de nacionalidad española y residente en la provincia de 
Granada que en el momento del cierre del plazo tenga una edad entre 12 y 20 años.  

2. En el caso de menores de edad, la participación queda condicionada al envío de la correspondiente 
autorización de participación en este concurso por parte de la/las personas representantes legales. No 
se evaluarán los videos de menores que no tengan la debida autorización. 

3. También podrán participar asociaciones juveniles, cuyos miembros cumplan con los requisitos del 
apartando anterior. 
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4. Los participantes que de forma individual o colectiva presenten trabajos, deben tener los derechos 
sobre la producción o realización de la obra que presentan.  

5. Se podrá contar con la colaboración en la producción del corto como extras, de personas mayores a 
ese rango de edad, pero nunca podrán ser los protagonistas principales de las historias.  

6. Los participantes se responsabilizarán de que no existan derechos de terceros por el uso de piezas 
musicales en las obras presentadas, ni reclamación alguna por derechos de imagen de quienes 
aparezcan en ellas.   

7. La duración del corto no sobrepasará los 8 minutos (créditos incluidos). 

8. No serán admitidas las obras de carácter publicitario, ni aquellas en las que puedan identificarse 
marcas comerciales y/o instituciones partidarias (políticas, religiosas, etc.). 

9. Las personas o colectivos que inscriben las obras tienen los derechos de exhibición de las mismas, así 
como la autorización para recibir el premio en caso de que se trate de autoría colectiva. 

10. El contenido de los cortos tendrá un carácter educativo y preventivo de las Adicciones. No podrá 
mostrar consumos explícitos de sustancias reales, ni ser ofensivos o suponer discriminación por razón 
de sexo, género, raza, origen étnico, religión o ideología y deberá guardar relación con la educación y 
la prevención de todo tipo de drogodependencias y adicciones.  

11. No se aceptarán cortos que no respeten los derechos humanos y la igualdad, o valores democráticos, 
que tengan contenidos ofensivos o irrespetuosos que inciten a la violencia hacia personas o 
colectivos. El Jurado se guarda el derecho a eliminar y no aceptar aquellos cortos que no cumplan con 
estos requisitos.  

12. Si el video tiene sonido hablado, serán admitidos en cualquiera de las lenguas oficiales del estado.  

13. Para facilitar la accesibilidad de personas sordas, todos los videos deberán ir subtitulados en 
castellano. 

14. Cada persona o colectivo presentará un solo trabajo  

Cuarto. DOTACIÓN, CATEGORÍAS DE LOS PREMIOS Y MENCIONES ESPECIALES    

Los premios tienen las siguientes categorías: 
 

PRIMER PREMIO: PREMIO DEL JURADO AL MEJOR CORTO. Dotado de un importe de 1000€ 
y un trofeo.  
SEGUNDO PREMIO: PREMIO DEL PÚBLICO. Dotado de un importe de 500€ y un trofeo. 

TERCER PREMIO: PREMIO DEL JURADO. Dotado de un importe de 300€ y un trofeo. 

A los premios les será aplicada la retención fiscal que corresponda según la legislación vigente en ese 
momento. 

MENCIONES ESPECIALES DEL JURADO: Estas menciones tienen un carácter honorífico y 
consistirán en la entrega de una distinción simbólica y un reconocimiento público que el jurado 
propondrá si así lo estima, a Centros Educativos, Movimientos Asociativos y otras entidades que 
hayan destacado por su participación activa en la promoción y participación de jóvenes en este 
Festival.   

Estas menciones no conllevan aportación económica alguna.  

Todos los cortos que cumplan los requisitos descritos en las bases, recibirán un Diploma de 
reconocimiento y agradecimiento por su participación en el Festival.  

Quinto. SOLICITUDES DE INSCRIPCIÓN Y DOCUMENTACIÓN 
Solicitudes de inscripción 

1. La forma de participación será exclusivamente por vía telemática. Los aspirantes que reúnan los 
requisitos exigidos en el apartado segundo de esta convocatoria, presentarán su solicitud y anexos, 
en el apartado de “Presentación de Escritos” del registro de la Sede Electrónica de la Diputación de 
Granada https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede indicando en el Asunto que solicita participar 
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en la convocatoria del FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES” indicando 
el título del corto de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre. Del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de su 
presentación por los restantes medios contemplados en el art. 16.4 de la citada Ley. 

2. El plazo de presentación comenzará al día siguiente de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y finalizará a los tres meses. No se admitirán solicitudes 
fuera de plazo. 

3. La organización del Festival enviará un email de confirmación a cada participante que haya 
completado correctamente la inscripción.  
 

Documentación 

1. Los archivos con los trabajos no deberán de superar los 2GB de tamaño y serán enviados a 
través de la Plataforma creada a tal efecto  
https://festivaljovencortosgranadasinadicciones junto con una copia de la solicitud y anexos, 
presentada en el registro de la Sede Electrónica de Diputación de Granada y una imagen en 
JPEG, PNG o similares, como presentación del corto en un formato cuadrado de al menos 
1500x1500 pixeles. La organización no se hace responsable de la mala o ninguna recepción de 
los materiales. 

2. Se adjuntará un breve relato de los objetivos preventivos sobre los que se basa el corto. 
3. En todos los casos, los Anexos I y III debidamente cumplimentados y firmados.  Además, los 

Anexos II y IV, debidamente cumplimentados y firmados en el caso de menores participantes. 
4. La convocatoria y anexos se podrá descargar en:  

https://www.granadasinadicciones.es 

https://www.dipgra.es/seccion/bienestar/ 

 

 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos, será motivo suficiente para su exclusión del proceso 
de evaluación. 

 

Sexto. JURADO Y VALORACIÓN 

 

El jurado estará formado por tres especialistas asistidos por un Secretario/a con voz y sin voto. Será 
designado mediante Resolución del Presidente con asistencia de la Junta de Gobierno. Uno de los 
miembros del jurado que tenga condición de funcionario/a de la Diputación, actuará como Secretario del 
jurado. Su composición no se hará pública hasta después de emitido el fallo, que tendrá carácter 
irrevocable.  

El funcionamiento de este, se regirá por lo dispuesto en el Título Preliminar, Capítulo II de la Ley 40/2015 
de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

Criterios de valoración.  

Para la elección de los premios y del trabajo ganador se valorará lo siguiente: 

• La calidad técnica y artística  
• Originalidad de la obra,  
• Originalidad del tema 
• Innovación 
• Creatividad  
• Guion, interpretación, 
• Tratamiento y coherencia del tema  
• estilo, montaje y fotografía.  
 

Valoración Premio del Público 

De todos los cortos recibidos el Jurado seleccionará 20 cortos. Dichos cortos se expondrán para poder ser 
visualizados online. El público que lo desee podrá votar el corto que más le haya gustado.  
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El modo de votaciones se hará mediante una App especializada en concursos online.  Mediante esta App 
se llevarán a cabo las siguientes acciones:  

• Se expondrán los cortos seleccionados para poder ser visualizados 
• Se identificará a los votantes mediante nombre, apellidos y dirección de correo electrónico. 

Se recibirán datos informativos del tipo de dispositivo por el que vota y navegador, 
localización (solo país) e IP. 

• Se procederá a las votaciones, pudiendo ver cada usuario cuantas votaciones acumuladas 
lleva cada corto en el momento de efectuar su votación 

• Se evitarán las votaciones fraudulentas, no permitiendo que los usuarios puedan votar dos 
veces a la vez 

 

Séptimo. FALLO DEL JURADO Y RESOLUCIÓN 

 

1. Revisión de la documentación administrativa y técnica. La Delegación de Bienestar Social 
verificará que los aspirantes cumplen los requisitos necesarios. En el caso de que la 
documentación aportada por el solicitante sea incompleta o defectuosa, la Diputación podrá 
requerirle para que, en el plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del 
requerimiento, se subsanen las deficiencias observadas, entendiéndose que si transcurrido dicho 
plazo no se remiten los documentos solicitados se procederá al archivo del expediente. 

2. La evaluación será llevada a cabo por el jurado a que hace referencia el apartado sexto de esta 
convocatoria el cual emitirá un informe (fallo) en el que se concretará el resultado de la 
evaluación.  

3. Resolución. El fallo del jurado con sus propuestas definitivas será elevado a la Presidencia de la 
Diputación para su aprobación mediante resolución. La resolución de concesión de los premios, 
pone fin a la vía administrativa. 

 

Octavo. ADJUDICACIÓN Y PREMIOS 

 

La resolución será publicada en el Tablón de Anuncios Electrónico de Diputación de Granada y se notificará 
conforme a lo previsto en los artículos 40 al 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 

 

Así mismo la Diputación de Granada comunicará expresamente a los premiados el resultado, a través de 
email o teléfono de contacto indicado en el Anexo I. Los premiados dispondrán de un plazo de 5 días 
hábiles, desde la notificación de la Diputación de su condición de premiado, para manifestar por escrito su 
aceptación del premio obtenido, momento en el cual se les informará del procedimiento para formalizar la 
entrega de los premios. 

 

Transcurrido el plazo de aceptación sin que los premiados hayan manifestado por escrito su aceptación de 
los premios, cualquiera que sea la razón que la motive, se entenderá que renuncia a él, sin que exista 
compensación alguna por dicha renuncia 

El pago del premio se realizará una vez que concluyan todos los trámites para su concesión.   

 

En ningún caso procederá el otorgamiento del premio objeto de la convocatoria, a favor de un/a 
participante que estuviese incurso/a en alguna de las causas que, conforme a la legislación española 
aplicable, le impida ser beneficiario/a de subvención. 

 

La Diputación de Granada podrá declarar la convocatoria desierta.  

 

Noveno. RENUNCIA Y REINTEGRO 

 

En el supuesto de que las personas ganadoras no cumplieran con las obligaciones de la presente 
convocatoria, se entenderá incumplida la finalidad de los premios, lo que conllevará a la obligación de 
estas personas de reintegrar la cantidad percibida, con los correspondientes intereses de demora desde el 
momento del pago del premio hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro (artículo 
37.1.b. de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones).  
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La renuncia voluntaria al premio concedido deberá efectuarse mediante declaración expresa suscrita por 
la persona ganadora en el plazo de diez días hábiles contado desde el día siguiente a la publicación del 
anuncio de la resolución de la convocatoria. Si el último día de plazo fuera inhábil, éste finalizará el primer 
día hábil siguiente. En el supuesto de que la renuncia se remita fuera del plazo legalmente establecido, y 
el importe del premio haya sido abonado, su devolución conllevará el importe de los intereses legalmente 
establecidos. 

 

Décimo. CONDICIONES 

 

1. Concurrir a este Festival supone la plena aceptación de las directrices del concurso, así como la 
resolución dada por los organizadores y el Jurado a los imprevistos que pudieran surgir.  El jurado 
podrá resolver aquellas situaciones no contempladas en la presente convocatoria, así como aquellas 
dudas que se planteen sobre su interpretación, siempre que no contradiga el contenido esencial de la 
misma. 

 

2. Los participantes autorizan, por el hecho de inscribirse, todas las acciones dentro de la programación 
y promoción del Festival, así como la proyección total o parcial, sin ánimo de lucro, de los trabajos 
presentados a concurso.  

 

3. La Diputación de Granada se reservará el derecho a la publicación y difusión de los cortos admitidos 
al concurso. Los premiados cederán gratuitamente los derechos de explotación de las obras en favor 
de la Diputación de Granada. Esta cesión tendrá carácter de exclusividad y se realizará con la 
aceptación y su participación en la convocatoria.  Con el fin de promover la difusión de los proyectos 
premiados, los autores participantes, cuyos proyectos resulten premiados, se comprometen mediante 
la aceptación de esta convocatoria a suscribir los correspondientes documentos que permitan realizar 
esta difusión. 

 

4. Los vídeos se conservarán o serán eliminadas de acuerdo con los siguientes criterios: 
• Los vídeos no premiados, se conservarán durante los periodos previstos en la legislación 

administrativa en garantía de los derechos de los participantes. 
• Los vídeos premiados, se conservarán dentro del expediente administrativo del concurso 

FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES” de la Diputación de Granada. 
 
 

Undécimo: DERECHOS Y PROPIEDAD INTELECTUAL DE LOS VIDEOS PRESENTADOS 

 

Consistentes en la reproducción y exhibición del cortometraje dentro del marco general de este concurso, 
en cualquiera de sus ediciones, así como para fines de publicidad o promoción del mismo, los cuales se 
ejercitarán siempre con el reconocimiento de su condición de autor. 

 

• Los participantes en el concurso garantizan a la Diputación Provincial de Granada que son titulares de 
los derechos de propiedad intelectual de los mismos con los que concursan y manifiestan que aportan 
expresa autorización de aquellas personas cuya imagen se muestre en el vídeo presentado (Anexo 
III). Y en el caso de que aparezcan imágenes de menores de edad, aportarán junto al vídeo 
presentado, una expresa autorización de los padres, responsables o tutores. (Anexo IV) 
 

• Mediante el mero hecho de la presentación de un vídeo, el concursante acepta ceder de forma no 
exclusiva a la Diputación de Granada los derechos de imagen, así como los derechos de reproducción, 
distribución, transformación y comunicación pública, en todas las posibles modalidades, de la obra 
que envía, para el ámbito territorial español y durante el plazo de cinco (5) años, con el fin de su 
explotación en relación con el presente concurso, así como con su promoción, publicidad y difusión 
pública, siempre sin ánimo de lucro. La cesión de los citados derechos se realiza con facultad de 
cesión a su vez por parte de la Diputación de Granada a favor de medios de comunicación, a los 
meros efectos de la publicidad, promoción y difusión pública del concurso, sin ánimo de lucro. 
 

• La Diputación de Granada, podrá adaptar los vídeos, fragmentarlos y adecuarlos al formato idóneo 
para su publicación. En caso de que se decida realizar material promocional, lo comunicará a los 
respectivos autores quienes, según los términos expuestos en esta convocatoria y en la legislación de 
Propiedad Intelectual Española, suscribirán cuantos contratos y documentos sean necesarios para la 
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protección de los derechos de explotación cedidos a favor de la Diputación de Granada. En cualquier 
caso, el contenido de la presente convocatoria tendrá la consideración de contrato de cesión de 
derechos entre el autor y la Diputación de Granada. 
 

• En el caso de los autores de los vídeos ganadores, el Premio recibido retribuye la cesión de todos los 
derechos de explotación de los vídeos las obras premiados. Los autores conservarán, en cualquier 
caso, los derechos a hacer que se reconozca su condición de tales. 
 

• La Diputación de Granada, no se responsabilizarán de las consecuencias, daños o perjuicios que se 
deriven del incumplimiento de esta convocatoria, siendo el propio concursante el único responsable o 
el padre/madre o tutor, en el caso de menores. El concursante declara, bajo su responsabilidad, que 
cumple estrictamente con las condiciones del concurso. 
 

• Todos los videos mantendrán la autoría de sus legítimos creadores. 
 
• Los concursantes se responsabilizan de que no existan derechos a terceros por el uso de piezas 

musicales en las obras presentadas, ni reclamación alguna por derechos de imagen de las personas 
que aparezcan en ellas, así como de que los vídeos presentados a concurso no estén sometidos a 
reclamación legal alguna y se encuentren dentro de lo establecido por la ley de propiedad intelectual, 
eximiendo a la Organización de cualquier tipo de responsabilidad. En el caso de que se utilice una 
pista de audio con la grabación de un sonido que sea propiedad de una compañía discográfica sin su 
permiso, la reproducción del corto en cualquier medio de difusión será sin sonido. 

 

Duodécimo. DERECHOS DE IMAGEN 

• Aquellos participantes que presenten vídeos en los que aparezcan personas, deberán garantizar que 
cuentan con la autorización expresa para la difusión de las mismas, según establece la Ley Orgánica 
1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y 
a la Propia Imagen. Por lo que, si en los vídeos presentados aparecen primeros planos o rasgos 
reconocibles de persona/s, el autor deberá incluir la autorización firmada de esta persona/s para la 
difusión o reproducción de su imagen (anexo III), para cada una de las personas que aparezcan. 
 

• En el caso de que aparezcan menores, deberá incluir el (anexo IV) relativo a la autorización del padre 
y madre o tutores.  

 
• Los vídeos en los que aparezcan personas identificables que no aporten la autorización expresa, 

descalificará al concursante. 
 

Décimo tercero. DERECHOS DE IMAGEN DEL AUTOR 

• La presentación al concurso supone el consentimiento expreso del concursante a la fijación de su 
imagen en fotografías y grabaciones audiovisuales tomadas en actos de promoción y publicitación del 
concurso sin generar derecho a retribución alguna aparte del premio obtenido. 

 

• Los concursantes premiados, consienten expresamente la cesión de su imagen para ser utilizada en 
todo el mundo y sin límite temporal en la publicidad del concurso y de la Diputación de Granada en 
cualquier medio de exhibición y/o difusión presencial, físico, editorial, así como por redes telemáticas 
e Internet, en cualquier formato tangible o intangible, electrónico y/o digital, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1982 de protección civil del derecho al honor, a la intimidad 
personal y familiar y a la propia imagen, sin generar derecho a retribución alguna aparte del premio. 

 

Décimo cuarto. NORMATIVA DE APLICACIÓN  

En todo lo que no prevea esta convocatoria son de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y su reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, el RDL 1/1996, de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual , las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Diputación de Granada para 2021 y, 
supletoriamente, las restantes normas de Derecho Administrativo aplicables. 

 
Décimo quinto. INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
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Responsable del Tratamiento: DIPUTACIÓN DE GRANADA. SERVICIO PROVINCIAL DE 
DROGODEPENDENCIAS Y ADICCIONES 
CIF P‐1800000‐J 
Dirección postal: c/ San Juan de Dios 11, 18.001 Granada 
Teléfono: 958202105 
Correo electrónico: granadasinadicciones@dipgra.es 
 
Delegado de Protección de Datos: 
Dirección Postal: c/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18014 Granada 
Correo electrónico: dpd@dipgra.es 
 
Finalidad: Participación en el FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “Granada sin Adicciones”. Así como para 
efectos estadísticos y de archivo. 
 
Legitimación: El tratamiento de sus datos se realiza con las siguientes normas jurídicas que legitiman el 
mismo: 

 

- Art. 6.1.e  “El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento” del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).  
 

- Ley 4/1997 de 9 de julio de Prevención y Asistencia en materia de Drogas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía  

 
IMPORTANTE: En caso de no facilitar sus datos o facilitarlos de manera inexacta, no será posible tramitar 
su participación en el presente concurso. 
 
Destinatario: Sus datos solo se cederán en caso de cumplimiento de obligaciones legales o 
requerimiento judicial. NO ESTÁ PREVISTA NINGUNA TRANSFERENCIA INTERNACIONAL NI SE TOMAN 
DECISIONES AUTOMATIZADAS SOBRE LOS MISMOS. 
 
Plazo de conservación: Los datos personales se conservarán por el plazo mínimo necesario para cumplir 
la finalidad prevista o mientras no manifieste su oposición al tratamiento, en cumplimiento legislación 
vigente y a efectos de archivo y estadística. 
 
Derechos: Como usuario puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición, 
limitación y portabilidad en cualquier momento mediante solicitud dirigida al email 
granadasinadicciones@dipgra.es o directamente ante nuestro Delegado de Protección de Datos 
dpd@dipgra.es 
 
Importante: En caso de que entienda que sus datos no están siendo tratados conforme a la finalidad 
prevista o no son atendidos sus derechos, puede presentar reclamación gratuita ante la autoridad de 
control que es el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. www.ctpdandalucia.es 
 

ANEXO I 

 

FICHA DE INSCRIPCIÓN FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. 2021/22 

DATOS DEL SOLICITANTE 

APELLIDOS:  

NOMBRE:  
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DNI:  

FECHA DE NACIMIENTO  

DOMICILIO:  

TELÉFONO DE CONTACTO:  

E-MAIL:  

COAUTORES 

Nombre apellidos y DNI 

Nombre apellidos y DNI 

DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD: 

 
1. Que son ciertos y completos todos los datos de la solicitud, así como la documentación que se 

presenta.  
2. Que acepta y se compromete a cumplir íntegramente las condiciones que se especifican en la 

convocatoria 
3. Que el trabajo que se presenta al premio es original e inédito y no ha sido premiado con 

anterioridad. 
4. Que cedo a la Diputación de Granada los derechos de publicación, edición y difusión del   mismo.  
 

 He leído y comprendo y acepto el tratamiento de datos según la Política de Privacidad comprendidos en el 
artículo 12 de la presente convocatoria y los derechos establecidos en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 

 

 

FECHA Y FIRMA 

 

 

 

 

 

 

NOTA: LAS INSCRIPCIONES SIN FIRMAR SERÁN CONSIDERADAS NO VÁLIDAS Y SERÁN 
RECHAZADAS. 

 
 

ANEXO II 
AUTORIZACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE MENORES EN EL FESTIVAL 

JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. 2021/22 
 

(A rellenar por el padre y madre o tutor-a) 
 
TUTOR/A LEGAL 01 

APELLIDOS:  

NOMBRE:  
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DNI:  

PARENTESCO  

TELÉFONO DE CONTACTO:  

E-MAIL:  

DOMICILIO  

 
Manifiesta que es padre/madre/tutor del menor 
Nombre y apellidos del/a menor: 
Fecha de nacimiento: 
• A 

través del actual documento, expreso mi consentimiento como progenitor /tutor y acepto bajo mi 
responsabilidad que el menor anteriormente citado participe en el video para concurso JOVEN DE 
CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. Declaro que conozco las condiciones del concurso y las 
acepto sin restricciones 

• He leído y comprendo y acepto el tratamiento de datos según la Política de Privacidad 
comprendidos en el artículo 12 de la presente convocatoria y los derechos establecidos en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 

 
FECHA Y FIRMA 
 
 
TUTOR/A LEGAL 02 

APELLIDOS:  

NOMBRE:  

DNI:  

PARENTESCO  

TELÉFONO DE CONTACTO:  

E-MAIL:  

DOMICILIO  

 
Manifiesta que es padre/madre/tutor del menor 
Nombre y apellidos del/a menor: 
Fecha de nacimiento: 
• A 

través del actual documento, expreso mi consentimiento como progenitor /tutor y acepto bajo mi 
responsabilidad que el menor anteriormente citado participe en el video para concurso JOVEN DE 
CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. Declaro que conozco las condiciones del concurso y las 
acepto sin restricciones 

• He leído y comprendo y acepto el tratamiento de datos según la Política de Privacidad 
comprendidos en el artículo 12 de la presente convocatoria y los derechos establecidos en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016 

 
FECHA Y FIRMA 
 
 
 

NOTA: LAS AUTORIZACIONES SIN FIRMAR SERÁN CONSIDERADAS NO VÁLIDAS Y SERÁN 
RECHAZADAS. 
 

 
 
 

ANEXO III 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DERECHOS DE IMAGEN EN EL FESTIVAL 

JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”. 2021/22 
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(Una autorización por cada persona que aparezca en el video) 

 
 

PERSONA IDENTIFICADA EN EL VIDEO 
 

APELLIDOS:  

NOMBRE:  

DNI:  

TELÉFONO DE CONTACTO:  

E-MAIL:  

DOMICILIO  

 
 
 

He consentido expresa e inequívocamente en la captación de mi imagen para el vídeo, así como su 
reproducción y difusión pública a través de los medios técnicos conocidos en la actualidad y los que 
pudieran desarrollarse en el futuro, y para cualquier aplicación audiovisual. Todo ello con la única 
salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran afectar el derecho al honor. 

 

La autorización no tiene ámbito geográfico determinado por lo que se podrán utilizar el vídeo, o parte del 
mismo, en todos los países del mundo sin limitación geográfica de ninguna clase. 

 

 La autorización no fija ningún límite de tiempo, por lo que misma se considera concedida por un plazo de 
tiempo ilimitado. 

 
 
 
 
 
 

Fecha y Firma de la persona identificada en el vídeo 
 

 
 
 
 

ANEXO IV 
AUTORIZACIÓN PARA EL USO DE DERECHOS DE IMAGEN DE MENORES DE 14 AÑOS 

EN EL FESTIVAL JOVEN DE CORTOS “GRANADA SIN ADICCIONES”.  
 

(En caso de padres separados deben cumplimentarlo el padre y la madre) 

 

 

D/Dª _______________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I.: 

___________, MANIFIESTO QUE SOY__________ (padre/madre/tutor legal) DEL MENOR QUE 

A CONTINUACIÓN SE CITA: 
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D/Dª _______________________________________________________, mayor de edad, con D.N.I.: 

___________, MANIFIESTO QUE SOY__________ (padre/madre/tutor legal) DEL MENOR QUE 

A CONTINUACIÓN SE CITA: 

 

 

MENOR: 

________________________________________________________, menor de edad y provisto de 

D.N.I.__________________, nacido en ______________, el día _____ del ____________ de _____ 

 

 

Por la presente, MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EXPRESA Y AUTORIZO la cesión de los derechos de 
imagen del menor a la Diputación de Granada del concurso de vídeo “festival joven de cortos” “Granada 
sin adicciones” para que pueda utilizarlo, publicarla o compartirla con fines divulgativos. 

 

Así pues, de conformidad al artículo 18 de la Constitución y regulado por la ley 1/1982, de 5 de mayo, 
sobre el derecho al honor y a la intimidad personal, familiar y a la propia imagen, y con lo dispuesto en el 
Reglamento UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos, los datos facilitados formarán parte de los datos gráficos de la Diputación de 
Granada, para la difusión del concurso. 

 

 

FIRMADO:       FIRMADO: 

 

 

 

Fecha: ____ de ____________ de _______ 
 

 

 

 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

6º.- ACEPTACIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA PRESENTADA POR LAS ENTIDADES 

QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO I, CON CARGO A LA CONVOCATORIA DE 

SUBVENCIONES DESTINADA A ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO 

PARA AYUDAS A PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL 

DESARROLLO, EJERCICIO 2018.  (Expte. MOAD 2021/PES_01/026265).  
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La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“VISTA la resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno de 

22 de mayo de 2018, se aprobó la Convocatoria de ayudas a proyectos de Cooperación 

Internacional para el desarrollo del año 2018, lo que se hizo público para general conocimiento 

mediante su inserción en el BOP. Nº101 de fecha 29 de mayo de 2018, así como el gasto 

correspondiente a la misma por importe de 400.000€. 

 VISTA la resolución aprobada por el Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno 

de 27 de noviembre de 2018, que se publicó en el BOP Nº 229, de 29 de noviembre de 2018, 

y en la que se aprobaron provisionalmente las Entidades sin ánimo de lucro beneficiarias de 

las subvenciones, con motivo de los proyectos presentados por estas Entidades, y de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 7 de las Bases que regulan el procedimiento de 

otorgación de las subvenciones de Cooperación internacional al desarrollo. 

VISTA  la resolución del Sr. Presidente con la asistencia de la Junta de Gobierno, 18 

de diciembre de 2018, que se publicó en el BOP de 27 de diciembre de 2018, y en la que se 

aprobaron definitivamente las subvenciones otorgadas a las entidades sin ánimo de lucro 

beneficiarias, para los proyectos de Cooperación Internacional al desarrollo de la convocatoria 

de 2018, lo que se hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. 

Nº247 de fecha 27 de diciembre de 2018 

  VISTOS  los artículos 30 y  37.1 c) de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones y el 70.3 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria y las 

bases de ejecución del presupuesto vigente. 

    VISTA la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 

de noviembre, General de Subvenciones. 

  VISTO el informe jurídico emitido por el Técnico de Gestión de Administración 

General, y en uso de las atribuciones que me confiere la vigente legislación de Régimen Local. 

PROPONGO. 

        Al Presidente y a la Junta de Gobierno que le asiste, que RESUELVA 

 Primero.- Que se Acepte la cuenta justificativa, presentada por las entidades que se 

relacionan a continuación en el Anexo 1, con cargo a la Convocatoria de subvenciones 

destinada a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro para ayudas a proyectos de 

Cooperación Internacional para el desarrollo del ejercicio 2018.  

 Segundo.- Que se publique este acuerdo en el B.O.P. de Granada con la lista de 

Entidades Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias que han justificado correctamente o que están 
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pendientes de justificar, los proyectos subvencionados en la convocatoria de subvenciones 

destinada a entidades y asociaciones sin ánimo de lucro para ayudas a proyectos de 

Cooperación Internacional para el desarrollo del ejercicio 2018. 

  

ANEXO 1 

ENTIDADES QUE HAN JUSTIFICADO EL PROYECTO CONVOCATORIA 2018 

ENTIDAD 

 

FECHA 
CONCESIÓN 

CANTIDAD 
JUSTIFICADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

ASOCIACIÓN 
CÁRITAS DIOCESANA 
DE GRANADA 

18/12/2018 9.514,45 € 7.920,00 9.001,00 € 

ASOCIACIÓN 
FUNDACIÓN 
VICENTE FERRER 

18/12/2018 148.175,00 € 32.000,00 148.175,00 € 

ASOCIACIÓN 
EUROPEA DE 
COOPERACIÓN CON 
PALESTINA, ASECOP 

18/12/2018 36.086,00 € 31.996,00 36.086,00 € 

ASOCIACIÓN MADRE 
CORAJE 

18/12/2018 163.179,22 € 32.000,00 163.179,23 € 

MUJERES EN ZONA 
DE CONFLICTO MZC 

18/12/2018 36.312,80 € 31.994,00 36.174,00 € 

ASOCIACIÓN 
FUNDACIÓN TAKELI 
AMIGOS DE TOGO 

18/12/2018 22.231,94 € 8.760,22 21.000,00 € 

FUNDACIÓN AGUA 
DE COCO 

18/12/2018 35.009,12 € 29.191,58 35.009,12 € 

ASOCIACIÓN CALOR 
Y CAFÉ DE GRANADA 

18/12/2018 77.257,00 € 32.000,00 69.637,78 € 

ASOCIACIÓN 
COLABORACIÓN Y 
ESFUERZO HUÉNEJA 

18/12/2018 43.837,72 € 26.240,00 43.800,00 € 

MANOS UNIDAS 18/12/2018 98.666,96 € 15.302,88 98.666,71 € 

ASOCIACIÓN 
CODENAF 

18/12/2018 35.042,94 € 31.128,00 35.042,94 € 

FUNDACIÓN ENTRE 
CULTURAS 

18/12/2018 61.429,82 € 28.000,00 61.047,93 € 

FUNDACIÓN 
ALBIHAR 

18/12/2018 35.857,71 € 31.378,18 35.857,73 € 

ASOCIACIÓN SED 
GRANADA 

18/12/2018 121.722,29 € 23.689,13 62.292,35 € 

ASOCIACIÓN CRUZ 
ROJA DE ESPAÑA 

18/12/2018 270.390,97 € 32.000,00 270.390,97 € 

ASOCIACIÓN PAZ Y 18/12/2018 12.687,56 € 6.400,00 12.000,00 € 
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ANEXO 1 

ENTIDADES QUE HAN JUSTIFICADO EL PROYECTO CONVOCATORIA 2018 

ENTIDAD 

 

FECHA 
CONCESIÓN 

CANTIDAD 
JUSTIFICADA 

CANTIDAD 
CONCEDIDA 

COSTE TOTAL 
PROYECTO 

BIEN ONGD 

     

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

7º.- APROBACIÓN DE LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL A MUNICIPIOS Y ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA, MENORES DE 20.000 HABITANTES, DEL EJERCICIO 2021. (Expte. MOAD 

2021/STD_01/000178).  

La  Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social, formula la  

siguiente Propuesta de la Delegación de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica,  una 

vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“El Plan Estratégico de Subvenciones del Servicio de Nuevas Tecnologías de la 

Delegación de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica para los ejercicios 2021 a 

2023, aprobado por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación con la asistencia de la 

Junta de Gobierno en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de julio de 2021, prevé la 

Convocatoria de Subvenciones para Transformación Digital de municipios y entidades locales 

autónomas, menores de 20.000 habitantes, aprobada igualmente por dicha Resolución, 

publicadas sus Bases en el BOP número 151 de 9 de agosto de 2021, así como en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones con el número de identificación 577807. 

 

 Se reciben las Actas del Grupo de Valoración a que hace referencia el artículo 4 de las 

Bases de la Convocatoria, conteniendo las evaluaciones, reparto proporcional y propuesta de 

valoración de las solicitudes, así como anexo de concesión que se adjunta a esta Propuesta de 

Resolución. Se aprecian los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero. El Grupo de Valoración, designado por Resolución número 3272 de 14 de 

septiembre de 2021, emite sendas Actas de fecha 22 de octubre y 10 de noviembre de 2021. 

Por medio de la primera, se informa a éste Órgano Instructor:  
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De la determinación de los criterios de elegibilidad, de acuerdo con lo dispuesto en el 

art. 1 de las Bases de la Convocatoria, relativo al objeto de las subvenciones.  

De las solicitudes presentadas dentro del plazo que finalizó el pasado 28 de 

septiembre de 2021, ascendiendo a un total de 169. 

De la formulación de requerimientos de subsanación en relación con las solicitudes 

presentadas que tenían defectos de forma o carecían de la acreditación de requisitos exigidos 

en las Bases de la Convocatoria. 

Segundo. El Acta de 10 de noviembre de 2021, informa que, una vez notificados los 

requerimientos en Sede Electrónica (según el art. 3.4 de las Bases), dentro del plazo de 

subsanación de 10 días hábiles concedido, todas las entidades han contestado a los mismos, 

así como subsanado las deficiencias observadas. 

Igualmente, recoge la evaluación de las solicitudes presentadas, teniendo en cuenta 

las cuantías solicitadas. Además, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.4 de las Bases 

de la Convocatoria, al existir un crédito presupuestario superior a la cobertura económica 

mínima de las actuaciones, propone el reparto proporcional del saldo sobrante entre todas las 

entidades y en función de la cuantía solicitada, resultando un remanente de 64 céntimos a 

disposición de la Corporación ante la imposibilidad material de su reparto.  

A los antecedentes anteriores son de aplicación los siguientes: 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en el art. 24 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones (en lo sucesivo, LGS), que dispone que la instrucción del 

procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al órgano que se designe en la 

convocatoria, en relación con dicho precepto, el art. 41.A. de las Bases de Ejecución del 

Presupuesto de la Corporación para el presente ejercicio (en adelante, BEP), dispone que la 

instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde a la titular de la 

Delegación que haya promovido el expediente de aprobación de la convocatoria, por lo que, 

en el presente caso, viene atribuida dicha competencia a la que suscribe la presente 

Propuesta, Diputada Delegada de bienestar Social, si bien, a su vez, a propuesta de la 

Diputada Delegada de Igualdad, Juventud y Administración Electrónica, en virtud de 

Resolución de Delegación de Competencias número 2740 de fecha  9 de julio de 2019. 

II. Éste Órgano Instructor, en base a lo dispuesto en los arts. 4 y siguientes de 

las Bases de la Convocatoria, a la vista de las evaluaciones, valoraciones y reparto 

proporcional recogidos en las actas del Grupo de Valoración a que se ha hecho referencia en 

los antecedentes primero y segundo, de conformidad con lo señalado en el apartado 4 del art. 

24 de la LGS, que si bien, indica que el órgano instructor, a la vista del expediente y del 

informe del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente 
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motivada, que deberá notificarse a los interesados en la forma que establezca la convocatoria, 

y se concederá un plazo de 10 días para presentar alegaciones, sin embargo, en su párrafo 

segundo señala que se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el 

procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 

aducidas por los interesados, lo que concurre en el presente supuesto. En base a ello, la 

propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva. En este sentido, en la 

presente Convocatoria, han sido estimadas todas las solicitudes formuladas, no teniendo en 

cuenta otros hechos ni otras alegaciones que las formuladas por las entidades solicitantes, 

lógicamente, con las limitaciones cuantitativas por concesión previstas en el artículo 6 de las 

Bases de la Convocatoria: mínimo de 5.000 € o cuantía inferior solicitada, en su caso, 

existencia o no de sobrante y su reparto proporcional con el máximo de 8.600 €. Por tanto, la 

propuesta de resolución es definitiva. 

Finalmente, el apartado 5 del art. 24 LGS señala que la propuesta de resolución 

definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se notificará a los 

interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para que 

en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. Las presentes bases nada 

señalan al respecto, lo que no impide la fijación de un plazo, transcurrido el mismo sin 

efectuar comunicación alguna, se entienda aceptada la concesión de la subvención. 

III. Acumulación de expedientes 

 El artículo 3 de las Bases de la Convocatoria dispone, en su apartado 4, que el 

expediente electrónico de solicitud de subvención será el utilizado para la comunicación con la 

entidad local durante la tramitación de la misma. 

 
 Sin embargo, el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indica que el órgano administrativo 

que inicie o tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, 

podrá disponer, de oficio o a instancia de parte, su acumulación a otros con los que guarde 

identidad sustancial o íntima conexión, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar 

y resolver el procedimiento, y que contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso 

alguno. 

 

 En este sentido, sin perjuicio de que se utilicen los expedientes electrónicos de 

solicitud incoados a instancia de las entidades solicitantes de la presente Convocatoria para 

las distintas comunicaciones (requerimientos de subsanación, de justificación de la 

subvención, etc.), por aplicación de dicho art. 57, para la resolución del procedimiento de 

concesión procede la acumulación de dichas solicitudes, por razones de economía 

procedimental que posibilite la tramitación y aprobación de un único expediente (de resolución 

de concesión de la subvención) en lugar de 169, si bien, deberá ser notificada la resolución a 
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través de los citados expedientes electrónicos de solicitud por aplicación de lo dispuesto en el 

artículo 3 de las Bases de la Convocatoria. 

IV. Justificación de la subvención a través del expediente electrónico de solicitud 

 El artículo 8 de las Bases de la Convocatoria dispone que una vez ejecutado el gasto y 

conforme a lo previsto en el art. 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de Subvenciones, en el art. 42 de las 

BEP, puestos en relación con el artículo 10 de las citadas Bases, prevén la obligación de 

justificar las presente concesión de subvenciones, antes del 31 de marzo de 2022, adjuntando 

los Anexos 2 y 3, relativos respectivamente a “Memoria de actuación” y “Cuenta justificativa”, 

debiendo presentarse a través de la Sede Electrónica de Diputación utilizando el expediente 

electrónico de solicitud.  

V. Crédito presupuestario 

Conforme a lo dispuesto en el art. 173.5 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las HHLL, no podrán 

adquirirse compromisos de gastos por cuantía superior al importe de los créditos autorizados 

en los estados de gastos, siendo nulos de pleno derecho los acuerdos, resoluciones y actos 

administrativos que infrinjan la expresada norma, sin perjuicio de las responsabilidades a que 

haya lugar. En este sentido, para el presente gasto existe crédito presupuestario adecuado y 

suficiente con cargo a las aplicaciones 185 92052 76200 y 76800, habiéndose expedido 

documentos contables de retención de crédito (RC) números 22021/17745 y 22021/17746. 

VI. Conforme a todo lo anterior, de acuerdo con la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, con el Real Decreto 887/2006, de 21 de junio, por el 

que se aprueba el Reglamento General de la ley General de Subvenciones, con las Bases del 

Presupuesto de la Corporación y las Bases de la presente Convocatoria de Subvenciones, y 

vistas las Actas de 22 de octubre y 10 de noviembre de 2021 del Grupo de Valoración 

designado por Resolución número 3272 de 14 de septiembre de 2021, así como el Informe 

Jurídico y la Propuesta de la Diputada Delegada de Igualdad, Juventud y Administración 

Electrónica, se eleva al Iltmo. Sr. Presidente, con la asistencia de la Junta de Gobierno, como 

órgano competente para la aprobación de la concesión de las presentes subvenciones, la 

siguiente: 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 Primero. Proceder a la acumulación de los expedientes electrónicos de solicitud en el 

Expediente Número 2021/STD_01/000178, incoado de oficio para la concesión de las 

presentes subvenciones, si bien, de acuerdo con el art. 3.4. de las Bases de la Convocatoria, 

se producirá la notificación a través de la Sede Electrónica en los citados expedientes 

electrónicos de solicitud. 
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Segundo. Aprobar el Anexo de concesión de Subvenciones para Transformación Digital 

– Ejercicio 2021, adjunto a la presente propuesta de resolución, conteniendo: 

Relación de municipios y entidades locales autónomas de la provincia de Granada, 

menores de 20.000 habitantes, cuyas solicitudes han sido aprobadas y valoradas, incluyendo 

el número de expediente, la fecha de solicitud, las cuantías solicitadas y concedidas, así como 

el destino de la subvención. 

Proceder al abono de las cuantías concedidas, con cargo a las aplicaciones 185 92052 

76200 y 76800, y documentos contables de retención de crédito (RC) números 22021/17745 

y 22021/17746, del presupuesto de gastos para el presente ejercicio. 

 Tercero. Otorgar un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente al recibo de la 

notificación de la presente resolución, para aceptar o rechazar la subvención, entendiéndose 

aceptada si transcurrido dicho plazo no se recibe comunicación. 

 Cuarto. Los municipios y entidades beneficiarias deberán justificar la presente 

subvención a través de la Sede Electrónica de Diputación en el expediente electrónico de 

solicitud indicado en el Anexo, dentro del plazo previsto en el art. 10.2 de las Bases de la 

Convocatoria, es decir, antes del 31 de marzo de 2022, y conforme a lo señalado en el art. 8 

de las citadas bases. 

 

Anexo de Concesión de Subvenciones para Transformación Digital – Ejercicio 2021 

Relación de municipios y entidades locales autónomas, menores de 20.000 
habitantes 

 

Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000001 01/09/2021 
HUETOR 
SANTILLAN 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS (ART. 1. C BASES 
REGULADORAS) 

2021/STD_01/000002 01/09/2021 
ALHAMA DE 
GRANADA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS OBSOLETOS  Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000008 01/09/2021 GÜEJAR SIERRA 10.593,55€ 5.261,55€ 
ADQUISICION SISTEMA GRABACION, 
ACTAS SESIONES DIGITALES Y 
MEGAFONIA 

2021/STD_01/000004 01/09/2021 HUÉNEJA 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS OBSOLETOS  Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000003 01/09/2021 
VILLANUEVA DE 
LAS TORRES 

5.000,00€ 5.000,00€ 
DESPLIEGUE CABLEADO RED,  
RENOVACIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000005 01/09/2021 PAMPANEIRA 5.000,00€ 5.000,00€ 
DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS 
DE RED Y EQUIPOS INFORMATICOS 

2021/STD_01/000006 17/09/2021 DARRO 8.600,00€ 5.261,55€ 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS 
DE RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIÓN, RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
OBSOLETO  Y SOFTWARE 
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Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 
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SOLICITUD MUNICIPIO 
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SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000007 01/09/2021 GUADAHORTUNA 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPOS 
INFORMATICOS Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000010 01/09/2021 BENALUA 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICION EQUIPOS 
INFORMATICOS  

2021/STD_01/000009 01/09/2021 CAPILEIRA 8.600,00€ 5.261,55€ 
EQUIPAMIENTOS GRABACION Y 
GESTION SESIONES ORGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000011 02/09/2021 JETE 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICION 6 EQUIPOS COMPLETOS 
Y TRASPASO DE DATOS 

2021/STD_01/000012 24/09/2021 ELA EL TURRO 8.600,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICION EQUIPOS 
INFORMATICOS (SERVIDOR) Y 
SOFWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000013 02/09/2021 ORCE 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000014 02/09/2021 MONTEFRÍO 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO 

2021/STD_01/000015 02/09/2021 
VEGAS DEL 
GENIL 

8.600,00€ 5.261,55€ 
DESPLIEGUE DE RED, ADQUISICION 
EQUIPOS INFORMATICOS, ETC 

2021/STD_01/000016 07/09/2021 LA TAHA 8.600,00€ 5.261,55€ 
ADECUACIÓN SALÓN PLENOS PARA 
GRABACION Y GESTION DE SESIONES 
DE ORGANOS COLEGIADOS 

2021/STD_01/000017 23/09/2021 LOS GUAJARES 8.600,00€ 5.261,55€ 
C) RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000019 03/09/2021 CALICASAS 5.000,00€ 5.000,00€ 
COMPRA EQUIPAMIENTOS 
INFORMATICOS, SOFTWARE Y 
PEQUEÑO MATERIAL INFORMATICO 

2021/STD_01/000018 03/09/2021 PINOS GENIL 7.000,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICION MATERIAL 
INFORMATICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000020 03/09/2021 TORRE CARDELA 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000021 16/09/2021 CULLAR VEGA 8.094,90€ 5.261,55€ 
RENOVACION INSTALACION RED Y 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO 

2021/STD_01/000022 06/09/2021 
COGOLLOS DE 
GUADIX 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000023 06/09/2021 
DEHESAS DE 
GUADIX 

8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000024 06/09/2021 LANTEIRA 5.200,00€ 5.200,00€ 
RENOVACION SERVIDOR 
AYUNTAMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
GRABACION PLENOS 

2021/STD_01/000025 06/09/2021 ALDEIRE 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000026 07/09/2021 RUBITE 4.313,96€ 4.313,96€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE  

2021/STD_01/000027 07/09/2021 BÉRCHULES 5.000,00€ 5.000,00€ 

A) DESPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS 
CABLEADO RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, C) RENOVACION 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000028 07/09/2021 
VALLE DEL 
ZALABÍ 

8.600,00€ 5.261,55€ 
APARTADOS B Y C DE LA 
CONVOCATORIA 

2021/STD_01/000029 20/09/2021 LA MALAHÁ 8.600,00€ 5.261,55€ 

A) DESPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS 
CABLEADO RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, C) RENOVACION 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000030 07/09/2021 OTIVAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTOS 
INFORMÁTICOS, SOFTWARE Y 
CABLEADO. 

2021/STD_01/000031 07/09/2021 ALAMEDILLA 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 
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2021/STD_01/000032 08/09/2021 CARATAUNAS 8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000033 08/09/2021 SALOBREÑA 5.142,50€ 5.142,50€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACION SESIONES ORGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000034 08/09/2021 
ALICUN DE 
ORTEGA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000035 08/09/2021 
PEDRO 
MARTINEZ 

8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000036 08/09/2021 JUVILES 3.500,00€ 3.500,00€ 
c) RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000037 08/09/2021 LENTEGI 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSELETO Y SOFTWARE 
ASOCIADOS. 

2021/STD_01/000038 09/09/2021 EL PINAR 4.799,44€ 4.799,44€ 

EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACION SESIONES ORGANOS 
COLEGIADOS. -RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
OBSELETO Y SOFTWARE ASOCIADOS. 

2021/STD_01/000039 09/09/2021 SORVILAN 8.000,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICICON MATERIAL 
INFORMATICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000040 09/09/2021 
ALPUJARRA DE 
LA SIERRA 

5.000,00€ 5.000,00€ 

a) DESPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS 
CABLEADO RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES                              
c) RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE  

2021/STD_01/000045 13/09/2021 VALOR 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y 
COMPONENTES INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000041 10/09/2021 
ELA VENTAS DE 
ZAFARRAYA 

8.600,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICION DE SOFTWARE 
(MICROSOFT OFFICE),INSTALACION 
RED Y ADQUISICION PORTATILES 

2021/STD_01/000042 10/09/2021 ALMEGIJAR 8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACION EQUIPOS 
INFORMÁTICOS Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000044 13/09/2021 CAÑAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO  Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000043 13/09/2021 ALBONDON 8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000046 13/09/2021 
CUEVAS DEL 
CAMPO 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000056 14/09/2021 GUADIX 7.243,36€ 5.261,55€ 
INTERCONEXIÓN DEL ARCHIVO 
MUNICIPAL CON EL NODO DE 
CONEXIÓN A LA RED MULHACÉN 

2021/STD_01/000047 20/09/2021 
DOMINGO 
PÉREZ 

5.000,00€ 5.000,00€ 

3 ORDENADORES DE SOBREMESA, UN 
ORDENADOR PORTÁTIL y MATERIAL 
PARA COPIAS DE SEGURIDAD 
ENCRIPTADAS 

2021/STD_01/000048 13/09/2021 ALBUÑÁN 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO 

2021/STD_01/000049 13/09/2021 DOLAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO  Y SOFTWARE 
ASOCIADO Y ACTUALIZADOS 

2021/STD_01/000050 13/09/2021 PORTUGOS 8.600,00€ 5.261,55€ 
EQUIPAMIENTO PARA LA GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000051 13/09/2021 TREVÉLEZ 8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO  OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO  

2021/STD_01/000053 14/09/2021 
DEHESAS 
VIEJAS 

4.900,00€ 4.900,00€ 7 ORDENADORES DE SOBREMESA 

2021/STD_01/000052 14/09/2021 
MORALEDA DE 
ZAFAYONA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACION Y GESTION DE SESIONES 
DE ORGANOS COLEGIADOS 
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2021/STD_01/000054 14/09/2021 ALBUÑOL 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO   Y SOFTWARE 
ASOCIADO  

2021/STD_01/000055 14/09/2021 CASTRIL 5.000,00€ 5.000,00€ 
c) RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000057 14/09/2021 
POLOPOS-LA 
MAMOLA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000058 14/09/2021 CHIMENEAS 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000059 24/09/2021 MARCHAL 8.600,00€ 5.261,55€ 

RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO.EQUIPAMIENTO 
NECESARIO PARA GRABACION Y 
GESTION DE SESIONES DE ORGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000060 14/09/2021 DEIFONTES 4.767,40€ 4.767,40€ 

b) EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACION Y GESTION DE SESIONES 
DE ORGANOS COLEGIADOS                                                        
c) RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE  

2021/STD_01/000062 14/09/2021 
VELEZ DE 
BENAUDALLA 

4.999,12€ 4.999,12€ 

ADQUISICION 8 ORDENADORES 
“PHOENIX TOPVALUE, INTEL CORE I3, 
8GB, DDR4, 240GB, SSD MICRO ATX 
WINDOWS 10”, 

2021/STD_01/000061 14/09/2021 FREILA 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000063 14/09/2021 
ARENAS DEL 
REY 

5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO  

2021/STD_01/000064 14/09/2021 
ENTIDAD LOCAL 
DE MAIRENA 

5.000,00€ 5.000,00€ 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS 
DE CABLEADO DE RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, Y RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO  Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000065 14/09/2021 ELA DE PICENA 5.000,00€ 5.000,00€ 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS 
DE CABLEADO DE RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, Y RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO  Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000066 14/09/2021 NEVADA 8.600,00€ 5.261,55€ 

DESPLIEGUE DE INFRAESTRUCTURAS 
DE CABLEADO DE RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES, EL EQUIPAMIENTO 
NECESARIO PARA LA GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS, LA RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000067 15/09/2021 ALBUÑUELAS 7.959,00€ 5.261,55€ 

ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO,  RENOVACION 
SOFTWARE ASOCIADO, EQUIPO 
GRABACION SESIONES ORGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000068 15/09/2021 DUDAR 6.500,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICIÓN DE MATERIAL 
INFORMATICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000069 15/09/2021 VALDERRUBIO 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACION EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO  Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000070 15/09/2021 ALHENDÍN 8.966,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICION SOFTWARE FIREWALL Y 
VARIOS SAIS, 3 ORDENADORES DE 
SOBREMESA Y VARIOS SWITCHES 

2021/STD_01/000071 17/09/2021 SALAR 6.500,00€ 5.261,55€ 
RENOVACION DE EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000072 16/09/2021 
JEREZ DEL 
MARQUESADO 

4.950,03€ 4.950,03€ 
ADQUISICION  Y MODERNIZACIÓN  
EQUIPOS INFORMÁTICOS 
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2021/STD_01/000073 16/09/2021 
SANTA CRUZ 
DEL COMERCIO 

8.600,00€ 5.261,55€ 
A) CABLEADO DE RED, B)EQUIPO DE 
GRABACIÓN PLENOS C) RENOVACIÓN 
DE EQUIPOS INFORMATICOS 

2021/STD_01/000074 16/09/2021 CACIN 8.600,00€ 5.261,55€ 
A) CABLEADO DE RED, B)EQUIPO DE 
GRABACIÓN PLENOS C) RENOVACIÓN 
DE EQUIPOS INFORMATICO 

2021/STD_01/000075 16/09/2021 GUALCHOS 5.000,00€ 5.000,00€ 

1-DESPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS 
CABLEADO DE RED Y EQUIPOS DE 
COMUNICACIONES 2-EQUIPAMIENTO  
PARA GRABACION 3- RENOVACION DE 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000078 16/09/2021 OTURA 8.600,00€ 5.261,55€ 
ADQUISICIÓN, SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE UN NUEVO 
SERVIDOR GENERAL 

2021/STD_01/000080 16/09/2021 ALQUIFE 5.000,00€ 5.000,00€ 

EQUIPO NECESARIO GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS ·RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y 
SOFTWARE  

2021/STD_01/000081 16/09/2021 HUELAGO 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000082 16/09/2021 
ELA BACOR 
OLIVAR 

8.600,00€ 5.261,55€ 

A) DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURAS DE CABLEADO DE 
RED Y EQUIPOS DE COMUNICACIONES                                            
B) EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
LA GRABACIÓN Y GESTIÓN DE 
SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS,                                    
C) LA RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000083 16/09/2021 ALFACAR 8.600,00€ 5.261,55€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ORGANOS COLEGIADOS, 

2021/STD_01/000084 16/09/2021 VIZNAR 5.000,00€ 5.000,00€ 

EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS  
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICOY SOFTWARE ASOCIADO 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000085 16/09/2021 DILAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTOS 
INFORMÁTICOS, TALES COMO 
MONITORES, IMPRESORAS, TORRES, 
ORDENADOR PORTÁTIL, ESCANER DE 
MESA DOBLE CARA... 

2021/STD_01/000086 16/09/2021 LA CALAHORRA 4.996,66€ 4.996,66€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000087 22/09/2021 
BENALUA DE 
LAS VILLAS 

4.999,94€ 4.999,94€ 

- 5 MONITOR SAMSUNG 
LS24A312NHUXEN 24/ FULL HD/ 
NEGRO - 4 ORDENADOR PC TOPVALUE 
INTEL CORE I5 8GB DDR4 480GB - 2 
SAI LÍNEA INTERACTIVA CYBERPOWER 
BR1000ELCD/ 1000VA600W/ 8 
SALIDAS/ FORMATO - 1 PORTÁTIL HP 
PROBOOK 450 G8 27J69EA INTEL 
CORE I5-1135G7/ 16GB/ 512GB SSD/ 
15.6"/ WIN10 PRO - 2 MULTIFUNCION 
CANON MF643CDW LASER COLOR A4 
21PPM USB RED WIFI DUPLEX - 2 
SOPORTE PARA 2 MONITORES TOOQ 
HASTA 8KG 
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Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000088 29/09/2021 CAMPOTEJAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

2 PORTÁTIL HP PROBOOK 450 G8 
27J69EA INTEL CORE I5-
1135G7/16GB/ 512GB SSD/ 15.6"/ 
WIN10 PRO - 1 UNIDMPRO UNIFI 
DREAM MACHINE PRO - 1 UBIQUITI 
NETWORKS USW-24-POE GEN2 
SWITCH GESTIONABLE 24 PUERTOS 
GIGABIT POE 32W + 2 SFP - 3 UAP-
AC-PRO PUNTO ACCESO INALAMBRICO 
UBIQUITI UAP-AC-PRO UNIFI -UAP-
ACPRO - 2 EQUIPOS FIJOS 
ORDENADORES CON MONITOR. - 
1LOG-CAMARA WEBCAM 
VIDEOCONFERENCIA 

2021/STD_01/000089 16/09/2021 POLICAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000090 16/09/2021 LA PEZA 8.600,00€ 5.261,55€ 

• 1ª OPCIÓN: RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO  Y 
SOFTWARE ASOCIADOS 2ª OPCIÓN: 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS 

2021/STD_01/000091 16/09/2021 DIEZMA 8.600,00€ 5.261,55€ 
DENTRO DEL CATÁLOGO DE 
PRODUCTOS Y SERVICIOS 
SELECCIONADOS APARTADOS B Y C. 

2021/STD_01/000092 16/09/2021 MOCLIN 5.000,00€ 5.000,00€ 
CUATRO ORDENADORES, UN 
ORDENADOR PORTATIL Y UN 
PROYECTOR 

2021/STD_01/000093 17/09/2021 SOPORTUJAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y DE CABLEADO 

2021/STD_01/000094 17/09/2021 DURCAL 8.600,00€ 5.261,55€ 

1-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS 2-
RENOVACION DE EQUIPAMIENTO 
INFORMATICO OBSOLETO Y 
SOFTWARE ASOCIADO 

2021/STD_01/000095 17/09/2021 LACHAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000096 17/09/2021 ZUJAR 5.000,00€ 5.000,00€ 

ADQUISICION ORDENADORES, 
EQUIPO DE GRABACION Y 
CERTIFICACION PLENOS E 
MPLANTACION SISTEMA VIDEO ACTAS  

2021/STD_01/000098 20/09/2021 PINOS PUENTE 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000099 20/09/2021 TURON 5.455,89€ 5.261,55€ 

B) EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
LA GRABACIÓN Y GESTIÓN DE 
SESIONES C) RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 

2021/STD_01/000100 20/09/2021 CHAUCHINA 5.000,00€ 5.000,00€ 

1 ANTIVIRUS, 1 TV 4K,  2 
ORDENADORES DE SOBREMESA, 8 
ORDENADORES PORTÁTILES, 20 USB, 
2 DISCOS DUROS, 1 PROYECTOR, 1 
CÁMARA DE VÍDEO, 2 MICRÓFONOS 
DE SOLAPA 

2021/STD_01/000101 20/09/2021 
CENES DE LA 
VEGA 

8.600,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
ASOCIADO 

2021/STD_01/000102 20/09/2021 SANTA FE 4.996,00€ 4.996,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000103 20/09/2021 CASTILLEJAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  

2021/STD_01/000104 20/09/2021 ESCUZAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS.  
RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

Código Seguro De Verificación fyRAEo5jkIShQrxeL2O5lQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Entrena Avila - Presidente-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 12:19:26

Maria Teresa Martin Bautista - Secretaria-DIPUTACIÓN DE GRANADA Firmado 22/12/2021 11:37:34

Observaciones Página 40/66

Url De Verificación https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/

https://moad.dipgra.es/moad/verifirma-moad/


                      Presidencia 
Secretaría General 

        J. Gobierno 09-12-2021 

  

 

    

C/ Periodista Barrios Talavera, 1. 18071-Granada.Tel.: 958 24 75 47 //53 //58. Fax: 958 24 75 81. E-mail: secretariageneral@dipgra.es 

 

Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000105 20/09/2021 ALGARINEJO 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000106 21/09/2021 ORGIVA 8.600,00€ 5.261,55€ 

B) EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
LA GRABACIÓN Y GESTIÓN DE 
SESIONES C) RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 

2021/STD_01/000107 21/09/2021 PADUL 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  

2021/STD_01/000108 21/09/2021 HUETOR TAJAR 8.600,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000109 21/09/2021 GORAFE 5.000,00€ 5.000,00€ 

LA RENOVACION DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  Y SOFTWARE 
ASOCIADO DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURAS DE CABLEADO DE 
RED Y 
EQUIPOS DE COMUNICACIÓN  

2021/STD_01/000110 21/09/2021 
ELA CARCHUNA-
CALAHONDA 

7.274,52€ 5.261,55€ 

a)HARDWARE: 2 ORDENADORES, 1 
SERVIDOR, 2 DISCOS DUROS 
INTERNOS, 1 SAI SALLICRU, 6 SAI 
UPS  Y 6 ESCÁNER DE MESA 

2021/STD_01/000111 21/09/2021 
CHURRIANA DE 
LA VEGA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000112 21/09/2021 
BEAS DE 
GRANADA 

11.332,98€ 5.261,55€ 

 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  
EQUIPAMIENTO PARA GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE PLENOS 

2021/STD_01/000113 21/09/2021 ALBOLOTE 8.600,00€ 5.261,55€ 
1-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS  

2021/STD_01/000114 22/09/2021 GOR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000115 22/09/2021 
PUEBLA DE DON 
FADRIQUE 

8.600,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000116 22/09/2021 BENAMAUREL 5.000,00€ 5.000,00€ 
 C/RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  

2021/STD_01/000117 22/09/2021 
CORTES Y 
GRAENA 

8.600,00€ 5.261,55€ 

-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS - 
RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000118 22/09/2021 FERREIRA 5.411,07€ 5.261,55€ 

-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS - 
RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000119 22/09/2021 COLOMERA 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000121 22/09/2021 GOJAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

RENOVACIÓN DE EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  PARA RETRASMISION  
DE EVENTOS DEPORTIVOS Y 
CULTURALES 

2021/STD_01/000122 22/09/2021 CIJUELA 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000123 22/09/2021 GOBERNADOR 5.000,00€ 5.000,00€ 

RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS 

2021/STD_01/000124 22/09/2021 FONELAS 6.019,37€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000125 22/09/2021 
FUENTE 
VAQUEROS 

5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000126 22/09/2021 BUBION 8.600,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000127 23/09/2021 LECRIN 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  
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Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000128 23/09/2021 MORELABOR 5.000,00€ 5.000,00€ 

-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS - 
RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000129 23/09/2021 QUENTAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

5 LICENCIAS DE WINDOWS 10 PRO 6 
LICENCIAS DE OFFICE 2019 HOGAR Y 
EMPRESAS 1 SERVIDOR DE WINDOWS 
SERVER 2019  1 ESTACIÓN DE 
TRABAJO 1 EQUIPO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS 

2021/STD_01/000130 23/09/2021 IZNALLOZ 8.600,00€ 5.261,55€ 

-EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS - 
RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000131 24/09/2021 OGIJARES 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICIÓN DE EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000133 24/09/2021 BUSQUISTAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000134 24/09/2021 TORVIZCON 5.000,00€ 5.000,00€ 
 C/RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000136 24/09/2021 ZAGRA 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000137 24/09/2021 ITRABO 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICIÓN 4 PC ESCANER 
DOCUMENTAL WEB CAM 

2021/STD_01/000138 24/09/2021 CAJAR 7.054,30€ 5.261,55€ 

1.- DESPLIEGUE DE 
INFRAESTRUCTURAS DE CABLEADO DE 
RED Y EQUIPOS DE COMUNICACIONES  
2.- LA RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE 
ASOCIADO,: RENOVACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO INFORMATICO 
OBSOLETO Y SOFTWARE ASOCIADO. 

2021/STD_01/000139 24/09/2021 NIVAR 5.000,00€ 5.000,00€ 

ADQUISICIÓN EQUIPOS. 
ACTUALIZACIÓN DE MATERIAL 
UTILIZADO PARA GRABACIONES DE 
PLENOS. ACTUALIZACIÓN DE 
PERIFÉRICOS Y SMARTPHONES 

2021/STD_01/000140 24/09/2021 CADIAR 5.000,00€ 5.000,00€ 

INSTALACION SISTEMA DE 
GRABACIÓN PLENOS MUNICIPALES. 
MEJORA DE LAS REDES Y COMPRA 
EQUIPOS INFORMATICOS 

2021/STD_01/000141 24/09/2021 MONTEJICAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000143 24/09/2021 ILLORA 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000142 24/09/2021 JAYENA 6.356,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000144 24/09/2021 CASTARAS 5.000,00€ 5.000,00€ 
 C/RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000145 24/09/2021 PURULLENA 4.991,25€ 4.991,25€ 

EQUIPAMIENTO PAR GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS: -MESA DE MEZCLAS -
MICRÓFONOS -CABLEADO SONIO -
CÁMARA VIDEOCONFERENCIA -PC 
GRABACIÓN 

2021/STD_01/000146 24/09/2021 MONTILLANA 5.000,00€ 5.000,00€ 
EQUIPAMIENTO PAR GRABACIÓN Y 
GESTIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS 

2021/STD_01/000147 24/09/2021 MOLVIZAR 5.000,00€ 5.000,00€ 

ADQUISICIÓN 4 PC Y 1 TABLETA 
DIGITALIZADORA CON FIRMA 
ELECTRÓNICA PARA REGISTRO DE 
ENTRADA 

2021/STD_01/000148 27/09/2021 PULIANAS 7.723,43€ 5.261,55€ 

SERVIDOR PARA LA INSTALCIÓN DE 
APLICACIONES SOFTWARE DE 
CONTABILIDAD PAR FIRMA DE 
DOCUMENTOS......ADQUISICÓN 4 
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Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

EQUIPOS E INSTALACIÓN DE 
SOFTWARE 

2021/STD_01/000149 27/09/2021 CULLAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

ADQUIRIR EQUIPAMIENTO NECESARIO 
PARA GRABACIÓN Y GESIÓN DE 
SESIONES DE ÓRGANOS COLEGIADOS 
Y RENOVACIÓN PARTE DEL 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO  

2021/STD_01/000150 27/09/2021 
COGOLLOS 
VEGA 

5.000,00€ 5.000,00€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACIÓN Y GESIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS  

2021/STD_01/000151 27/09/2021 CANILES 5.000,00€ 5.000,00€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE  

2021/STD_01/000152 27/09/2021 MONACHIL 8.600,00€ 5.261,55€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA 
GRABACIÓN Y GESIÓN DE SESIONES 
DE ÓRGANOS COLEGIADOS  

2021/STD_01/000158 27/09/2021 ZUBIA (LA) 8.600,00€ 5.261,55€ 

RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y MATERIAL 
INFORMÁTICO PARA CELEBRACIÓN 
SESIONES ÓRGANOS COLEGIADOS 

2021/STD_01/000153 27/09/2021 PELIGROS 8.600,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO  

2021/STD_01/000154 27/09/2021 
VILLANUEVA 
MESIA 

4.986,46€ 4.986,46€ 
 RENOVACIÓN  EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000155 27/09/2021 GALERA 5.000,00€ 5.000,00€ 
ADQUISICIÓN ORDENADORES, 
MATERIAL INFORMÁTICO Y LICENCIAS 
DE SOFWARE 

2021/STD_01/000156 27/09/2021 JUN 5.000,00€ 5.000,00€ 

1-DELPLIEGUE INFRAESTRUCTURAS 
CABLEADO DE RED Y EQUIPOS 
COMUNICACIONES 2- RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y 
SOFTWARE 

2021/STD_01/000157 27/09/2021 UGIJAR 8.600,00€ 5.261,55€ 

-MEJORA DE EQUIPO PARA 
INTERCONECTAR ORDENADORES - 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000159 28/09/2021 
BEAS DE 
GUADIX 

8.600,00€ 5.261,55€ 

ADQUISICIÓN EQUIPAMIENTO 
NECESARIO PARA GRABACIÓN Y 
GESIÓN DE SESIONES DE ÓRGANOS 
COLEGIADOS  Y RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y 
SOFTWARE 

2021/STD_01/000160 28/09/2021 MURTAS 5.000,00€ 5.000,00€ 
INFRAESTRUCTURA RED MULHACEN Y 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000161 28/09/2021 LANJARON 6.000,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000162 28/09/2021 NIGÜELAS 7.500,00€ 5.261,55€ 
 RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000163 28/09/2021 LUGROS 4.386,55€ 4.386,55€ 
1 FOTOCOPIADORA/IMPRESORA 
MULTIFUNCIÓN Y 3 ESCANER DE MESA 

2021/STD_01/000164 28/09/2021 PIÑAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000165 28/09/2021 HUÉSCAR 5.705,15€ 5.261,55€ 
EQUIPAMIENTO NECESARIO PARA LA 
GRABACIÓN Y GESTIÓN DE SESIONES 
DE ORGANOS COLEGIADOS, 

2021/STD_01/000166 28/09/2021 FORNES 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000167 28/09/2021 
VENTAS DE 
HUELMA 

8.600,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN Y MODERNIZACIÓN 
EQUIPOS INFORMÁTICOS 

2021/STD_01/000168 28/09/2021 
CORTES DE 
BAZA 

8.600,00€ 5.261,55€ 

-ADQUISICIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS -EQUIPO GRABACIÓN  
Y REPRODUCCIÓN DE SESIONES 
PLENARIAS 

2021/STD_01/000169 28/09/2021 JATAR 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 
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Nº  EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO DE 

SOLICITUD 

FECHA DE 
SOLICITUD MUNICIPIO 

CUANTÍA  
SOLICITADA 

CUANTÍA 
CONCEDIDA DESCRIPCIÓN DE LA PETICIÓN 

2021/STD_01/000170 28/09/2021 
TORRENUEVA 
COSTA 

8.600,00€ 5.261,55€ 
APARTADOS A, B Y C DE LA 
CONVOCATORIA 

2021/STD_01/000172 28/09/2021 GÜEVEJAR 7.260,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000173 28/09/2021 EL VALLE 5.000,00€ 5.000,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000174 28/09/2021 LOBRAS 4.500,00€ 4.500,00€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000175 28/09/2021 ZAFARRAYA 5.000,00€ 5.000,00€ 
-RENOVACIÓN SERVIDOR -
ADQUISICIÓN 5 ORDENADORES -
ADQUISICIÓN IMPRESORA 

2021/STD_01/000176 28/09/2021 VILLAMENA 6.000,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN EQUIPAMIENTO 
INFORMÁTICO Y SOFTWARE 

2021/STD_01/000177 28/09/2021 AGRON 6.500,00€ 5.261,55€ 
RENOVACIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS 

TOTALES  1.065.678,83€ 859.999,36€  

 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 

8º.- APROBACIÓN DE LA  SOLICITUD DE  ADHESIÓN  AL CONVENIO  EN  MATERA  DE 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA  Y COLABORACIÓN  EN  LA  GESTIÓN 

RECAUDATORIA CON LAS ENTIDADES LOCALES SUSCRITO ENTRE LA AGENCIA 

ESTATAL DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA Y LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS EL 18 DE MARZO DE 2021. (Expte. MOAD 

2021/PES_01/027321).  

El Sr. Vicepresidente Cuarto, y Diputado Delegado de Economía y Patrimonio, formula 

la siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En el ámbito de los fines que le corresponden al Servicio Provincial Tributario 

descritos en el artículo 3º de sus Estatutos de 29 de junio de 2004, publicados en el BOP 

número 127, de 5 de julio de 2004, al organismo autónomo le corresponde: 

a) Asumir los servicios de gestión, liquidación, inspección, revisión y recaudación 

(tanto en va voluntaria como ejecutiva) de los ingresos de derecho público de los 

Ayuntamientos que hayan delegado dichas facultades en la Excma. Diputación de Granada, así 

se concierte o lo soliciten y asistencia y asesoramiento sobre estas materias. 

b) Confección material de padrones, listas y documentos cobratorios en base a los 

datos que envíen los Ayuntamientos que así lo soliciten. 
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c) Recaudación en su caso de impuestos, tasas, contribuciones, cuotas y precios 

públicos del Estado, Comunidad Autónoma y, en general, cualquier corporación, organismo o 

entidad que concierte sus servicios con el Organismo Autónomo. 

d) Recaudación de todos los recursos públicos provinciales que se le encomienden. 

e) Y en general la prestación de cualquier otra actividad o servicios conexos, derivados 

o necesarios para la mejor efectividad de los anteriores, así como la realización de cuales 

quiera otras actividades lícitas relacionadas directa o indirectamente con las que constituyen 

su objeto principal. 

 Habiéndose suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la 

Federación Española de Municipios y Provincias, con fecha 18 de marzo de 2021, un Convenio 

en materia de intercambio de información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria 

con las entidades locales, que sustituye al anterior del año 2003, al que ya se encontraba 

adherida la Diputación de Granada. 

 

No obstante lo anterior, se exige una nueva adhesión por parte de las entidades 

locales interesadas mediante el procedimiento descrito en la Cláusula Tercera, según la cual, a 

través de su órgano de gobierno, y por conducto de la FEMP, debe enviarse al Servicio de 

Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia Tributaria la solicitud de adhesión 

plena y sin condiciones al nuevo Convenio. 

 En consecuencia, tengo el honor de proponer, a la vista del Informe de la Jefatura del 

Servicio de Gestión Recaudatoria, conformado por el Director, y el informe de Intervención, si 

lo juzga oportuno, que por la Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial se adopte 

el siguiente ACUERDO: 

 Aprobar la solicitud de adhesión al Convenio en materia de intercambio de 

información tributaria y colaboración en la gestión recaudatoria con las entidades locales 

suscrito entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Federación Española de 

Municipios y Provincias el 18 de marzo de 2021, y publicado en el Boletín Oficial del Estado 

número 80, de 3 de abril de 2021, autorizando igualmente la cumplimentación de los Anexos I 

y II descritos en el Convenio de referencia, incluyendo en el Anexo III como interlocutor único 

al Vicepresidente del Servicio Provincial Tributario, al exigirse en dicho Anexo que se trate de 

un órgano o cargo.” 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 
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9º.- ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA CON FECHA 11 NOVIEMBRE DE 

2021 MEDIANTE “RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 

PARA LA ELABORACIÓN DE PROYECTOS PILOTO DE PLANES DE ACCIÓN LOCAL DE LA 

AGENDA URBANA ESPAÑOLA”, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE AGENDA URBANA Y 

VIVIENDA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA. 

(Expte. MOAD 2021/PES_01/028315).  

La  Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto.- Que por Orden TMA/957/2021 del Ministerio de Transportes, Movilidad y 

Agenda Urbana, de 7 de septiembre, publicada en el BOE nº 219, de 13 de septiembre, se 

aprobaron las bases reguladoras de la concesión de ayudas para la elaboración de PROYECTOS 

PILOTO DE PLANES DE ACCIÓN LOCAL DE LA AGENDA URBANA ESPAÑOLA, así como la 

correspondiente convocatoria para la presentación de solicitudes para la obtención de las 

subvenciones, por el procedimiento de concurrencia competitiva. 

Visto.- Que la Diputación de Granada ha participado en el proceso de selección 

mediante concurrencia competitiva para la obtención de dichas ayudas, que instrumenta la 

inversión 6 de la componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 

aprobado por la Comisión Europa el 16 de junio de 2021 y aprobado por el Gobierno de España 

el 13 de julio de 2021. 

Visto.- Que con fecha 11 de noviembre de 2021 se publica “Resolución Provisional de la 

convocatoria de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de planes de acción local de la 

agenda urbana española”, de la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio 

de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la que se incluye a la Diputación entre las 

entidades beneficiarias con una cuantía de 300.000,00 euros. 

Visto.- Que el plazo de ejecución de los proyectos piloto de planes de acción local de la 

agenda urbana española comprende hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Visto.- El informe con propuesta de resolución, emitido por el Jefe de Sección 

económico financiera del Servicio de Desarrollo de la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible. 

Visto.- Que es competente para aceptar la subvención el Sr. Presidente a tenor de lo 

establecido en el artº. 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Y considerando la necesidad de proceder a la aceptación de la subvención otorgada a la 

Diputación de Granada a los efectos de que la Secretaría General de Agenda Urbana y Vivienda 

del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana eleve a definitiva su concesión 

provisional, 

SE PROPONE la adopción del siguiente acuerdo por el Sr. Presidente asistido por la 

Junta de Gobierno: 
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PRIMERO: Aceptar la subvención concedida con fecha 11 de noviembre de 2021 

mediante “Resolución Provisional de la convocatoria de ayudas para la elaboración de proyectos 

piloto de planes de acción local de la agenda urbana española”, de la Secretaría General de 

Agenda Urbana y Vivienda del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, por la 

que se otorgan 300.000,00 euros a la Diputación de Granada. 

SEGUNDO: Delegar la firma de la documentación necesaria para la formalización de la 

aceptación de la subvención concedida en la Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo 

Sostenible.” 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

10º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº4424, DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

POR LA QUE SE APRUEBA EL TRÁMITE DE CUMPLIMENTAR DATOS PARA DAR DE 

ALTA EN LA BDNS COMO CONVOCATORIA INSTRUMENTAL, Y CONCEDER A FERIA DE 

MUESTRAS DE ARMILLA, S.A., SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 

2021. (Expte. MOAD 2021/PES_01/014552).  

Se da cuenta de la Resolución nº 4424, de fecha 3 de diciembre de 2021, por la que 

se aprueba el trámite de cumplimentar datos para dar de alta en la BDNS como convocatoria 

instrumental, y conceder a Feria de Muestras de Armilla, S.A., Subvención correspondiente a 

la anualidad 2021, con el siguiente tenor literal: 

“Visto que en el presupuesto de gastos para el ejercicio 2021, aprobado en pleno de 

29-12-2020, se asigna un crédito específico para la financiación de la sociedad mercantil 

FERMASA de 150.000€ en la aplicación: 

230–92912-46700 EVENTOS DE PROMOCIÓN PROVINCIAL: FERMASA 150.000,00€ 

 

En las bases de ejecución del presupuesto 2021 en su Art. 40, B-2  subvenciones 

nominativas y a entidades participadas por la Diputación de Granada, se enumera a 

“EVENTOS DE PROMOCIÓN PROVINCIAL: FERMASA”, dándole carácter de incuestionable 

interés público. 

Visto que con fecha 30 de abril de 2021 se dicta Resolución nº 1507 por la que se 

acepta la justificación presentada por FERMASA relativa a la subvención concedida en 2020. 

  Visto el expediente tramitado al efecto en base a la Ordenanza Reguladora de la 

Cooperación Económica Local y las Bases de Ejecución del Presupuesto así como EL informe 

de la Jefatura de Sección Económico Financiera de la Delegación de Empleo y Desarrollo 

Sostenible. 
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A la vista de lo anterior, acuerdo lo siguiente: 

Primero.- Aprobar el trámite de cumplimentar los siguientes datos para dar de alta 

en la BDNS como convocatoria instrumental: 

Descripción de la convocatoria: Concesión a FERMASA de aportación económica 
2021 en virtud de las Bases de ejecución 

Plazo de admisión de solicitudes 31/12/2021 

Finalidad 14 

Tipo de beneficiario PFA 

Momento de justificación de la 
concesión 

POS ( TOPE 30-3-2022) 

Impacto de género 2 

Actividad económica 82.3 

Plazo de ejecución 31/12/2021 

Especialidades del modelo cuenta 
justificativa y/o memoria 

Ninguna. Se aplicará lo establecido en al art. 42 
de las bases de ejecución 2021 

Régimen de subcontrataciones  ------ 

Coste de la actividad  150.000€ 

 

Segundo.- Conceder a FERIA DE MUESTRAS DE ARMILLA, S.A. una ayuda 

económica por importe total de 150.000,00€, correspondiente a la anualidad 2021 para la 

colaboración en la realización conjunta de Ferias de interés provincial entre la Diputación de 

Granada y la Sociedad Mercantil de FERMASA, con cargo a la partida presupuestaria 230-

92912-46700 del Presupuesto para el ejercicio 2021. 

Tercero.- De dicha subvención se procederá a verificar el destino otorgado, ante esta 

Diputación Provincial, mediante la presentación de la cuenta justificativa prevista en el artículo 

42) A de las Bases de Ejecución del presupuesto de la Diputación de Granada, antes del día 

31 de marzo de 2022. En caso de no justificación, o de no verificarse el destino para 

la que fue concedida, se exigirá el reintegro de su importe. 

Cuarto.- Dar cuenta de la presente resolución a la Junta de Gobierno. 

Quinto.- Dar traslado de la presente resolución a la Intervención General y al 

interesado para que surjan los efectos oportunos.” 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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11º.- APROBACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN EN LA SOLICITUD DEL PLAN DE 

ACTUACIÓN CONJUNTA PARA EL IMPULSO DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES 

EN LA PROVINCIA DE GRANADA A TRAVÉS DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO 

FEDER 2014-2020 (CÁMARA DE COMERCIO DE GRANADA Y DIPUTACIÓN DE 

GRANADA). (Expte. MOAD 2021/PES_01/023360).  

La  Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible, formula la siguiente 

Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Visto el contenido de la memoria del Plan de ACTUACIÓN CONJUNTA PARA EL 

IMPULSO DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN LA PROVINCIA DE GRANADA A TRAVÉS 

DE FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 (CÁMARA DE COMERCIO DE 

GRANADA Y DIPUTACIÓN DE GRANADA)  

Visto que este Plan se enmarca en el Programa Operativo Plurirregional de España 

FEDER 2014-2020 para la gestión de fondos destinados a ayudar a las empresas en sus procesos 

de innovación, digitalización e internacionalización. 

Visto que la Cámara de Comercio de España figura como Organismo Intermedio del 

Programa Operativo aprobado por la Comisión Europea en la Decisión de Ejecución 12.2.2015, C 

(2015) 895 final y que actúa además como entidad promotora de coordinación, asistencia, 

seguimiento y control de los Programas, constituyendo la Unidad de Gestión.  

Visto  que  la Cámara de Comercio de Granada, como miembro de la Red Nacional de 

Cámaras, es receptora de estos fondos FEDER destinados a ayudar a las empresas en sus 

procesos de innovación, digitalización e internacionalización. 

Vista la importancia de propiciar desde esta Diputación provincial que la mayor cantidad 

posible de empresas de la provincia se beneficien de los fondos FEDER, los cuales llegarán en 

forma de ayudas a las empresas y que revertirán en un desarrollo y crecimiento del tejido 

productivo más sostenible y adaptado a las demandas de la economía actual, incorporando la 

digitalización y la innovación como pilares de ese crecimiento. 

Visto que gracias a la participación de la Diputación de Granada, se garantizará una mayor 

asignación de recursos a las empresas de la Provincia, en comparación con las que se hubiesen 

asignado sin nuestra participación, modificándose las futuras convocatorias de ayudas a 
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empresas que lance la Cámara de Comercio de Granada, de tal manera que se reserven un 

número adecuado de actuaciones para realizar en los municipios distintos de Granada capital. 

Visto que con este Plan la Diputación financiará en exclusiva el coste de ayudas a 

pequeñas y medianas empresas de municipios de la provincia distintos de Granada capital, 

estimando un total de 129 PYMES beneficiarias. 

Visto que el dentro del presupuesto global del Programa que asciende a 1.881.901,00€, la  

cantidad a aportar por la Diputación de Granada será de un total de 88.885,91€, dividiendo esta 

aportación en dos anualidades: un 60% en el primer año (53.331,55€ para 2021) y un 40% en el 

segundo año (35.554,36€ en 2022).  

Vistas las consideraciones técnicas incluidas en el informe elaborado por la Jefatura de 

Servicio de Desarrollo. 

Visto el informe jurídico emitido por la Jefatura  de Sección Económico Financiera. 

 En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y considerando lo 

dispuesto en el artículo 43 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para el año 2021, se 

propone la adopción del siguiente acuerdo por el Sr. Presidente asistido por la Junta de 

Gobierno: 

PRIMERO: Participar en la solicitud del Plan de ACTUACIÓN CONJUNTA PARA EL 

IMPULSO DE LA COMPETITIVIDAD DE LAS PYMES EN LA PROVINCIA DE GRANADA A TRAVÉS DE 

FONDOS DEL PROGRAMA OPERATIVO FEDER 2014-2020 (CÁMARA DE COMERCIO DE GRANADA 

Y DIPUTACIÓN DE GRANADA). 

SEGUNDO: Que se efectúe toma de razón, en los términos expuestos en el artículo 43 

de las bases de ejecución del presupuesto 2021, del RC 2021 y que se genere RC de futuro 2022 

por las siguientes cantidades: 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el 

expediente, y la Presidencia así lo resuelve. 

 

12º.- APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A MUNICIPIOS Y 

ENTIDADES LOCALES DE LA PROVINCIA DE GRANADA PARA LA IMPLANTACIÓN DEL 

SISTEMA DE RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS MUNICIPALES “PUERTA A 

PUERTA” DEL SERVICIO PROVINCIAL TRATAMIENTO DE RESIDUOS MUNICIPALES. 

(Expte. MOAD 2021/PES_01/014601).  

La  Sra. Diputada Delegada de Medio Ambiente y Protección Animal, formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

 “Considerando que la Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión plenaria de 

fecha 21 de diciembre de 2012 acordó la creación del Servicio Provincial de Tratamiento de 

Residuos Municipales. 

 Visto el informe jurídico del técnico del Servicio de Tratamiento de Residuos 

Municipales. 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.1 y 23.2 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones; los artículos 55.1 y 59 del Real Decreto 887/2006, 

de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 40 

A) de las Bases de Ejecución del Presupuesto provincial para 2021, VENGO A  PROPONER AL 

ILMO. SR. PRESIDENTE, ASISTIDO POR LA JUNTA DE GOBIERNO: 

 PRIMERO. – Proceder a la aprobación de la convocatoria de subvenciones a municipios 

y entidades locales de la provincia de Granada para la implantación del sistema de recogida 

selectiva de residuos municipales “Puerta a Puerta” del Servicio Provincial de Tratamiento de 

Residuos Municipales que se adjunta como anexo a la presente Resolución. 

Aplicación  AÑO 2021 

233.43311.48900 

SUBV ASOC DESARROLLO PROVINCIAL, CAMARA Y COFIN 

53.331,55 € 

Aplicación AÑO 2022 

233.43311.48900 

SUBV ASOC DESARROLLO PROVINCIAL, CAMARA Y COFIN 

35.554,36 € 

TOTAL APORTACIÓN DIPUTACION: 88.885,91 € 
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 SEGUNDO. - Aprobar el gasto, con cargo a la aplicación presupuestaria 

203.16231.76221 por una cuantía de 200.000,00 €. 

 TERCERO. – Ordenar su publicación en el B.O.P. y en el Portal de Transparencia de la 

Diputación en los términos reglamentariamente previstos, a efectos de que las entidades 

locales afectadas presenten solicitud en el plazo de quince días hábiles contados a partir del 

siguiente al de su publicación. 

 CUARTO efectos de suministro de información a la Base Nacional de Subvenciones: 

Campo a cumplimentar Código Descripción 

Finalidad 16 Infraestructuras 

Tipo de beneficiario JSA Persona Jurídica que  no desarrolla 
actividad económica 

Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 2022 

Momento de Justificación 
de concesión 

POS 31 marzo 2023 

Impacto de género 2 Nulo 

Actividad Económica 84.1 Administración Pública 

 
 

CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES RECOGIDA SELECTIVA DE 

RESIDUOS MUNICIPALES “PUERTA A PUERTA” 

 

 El borrador de anteproyecto de la ley de residuos y suelos contaminados señala los plazos en que 

las entidades locales deberán establecer la recogida separada de, al menos, las siguientes fracciones de 

residuos de competencia local:  

 

 a) el papel, los metales, el plástico y el vidrio,  

 b) los residuos orgánicos de origen doméstico antes del 31 de diciembre de 2021 para las 

entidades locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de diciembre de 

2023 para el resto. Se entenderá incluida también la separación y reciclaje en origen mediante 

compostaje doméstico o comunitario,  

 c) los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024, d) los aceites de cocina usados antes 

del 31 de diciembre de 2024,  

 e) los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para garantizar que no 

contaminen otros flujos de residuos de competencia local y  
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 f) otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.  

 

 Esta recogida separada, en el ámbito de los residuos de competencia local, facilitará el aumento 

de los índices de preparación para la reutilización y de reciclado y redundará en la consecución de 

beneficios ambientales, económicos y sociales sustanciales y en la aceleración de la transición hacia una 

economía circular. Sin embargo, el modelo de recogida implantado deberá adaptarse a las circunstancias 

de cada entidad local. 

 

 El texto de la ley señala el modelo de recogida puerta a puerta como un sistema de recogida de 

éxito contrastado que, sin embargo, aún no se ha implantado en la provincia de Granada.  

 

 El sistema de recogida puerta a puerta o “residuo mínimo”, consiste en la recogida de los 

residuos en las puertas de los domicilios, en pequeños contenedores que pasan a ser de propiedad de los 

ciudadanos.  Cada tipo de residuo (materia orgánica, papel/cartón, envases ligeros, etc…) se retirarán por 

los servicios municipales de recogida un determinado día/s de la semana, de manera que los residuos 

deberán almacenarse en los domicilios hasta el día que le corresponda su recogida. Se debe contar con 

áreas de aportación de emergencia para los casos en los que no se puedan tener los residuos en casa 

(viviendas de fin de semana, salida de viaje etc).  Además, deben mantenerse otras recogidas a demanda 

(pañales y celulosas sanitarias, enseres voluminosos, aceites etc). 

 Igualmente, se recogerán los residuos generados por comercios y otros establecimientos en el 

punto de generación, con contenedores adecuados a la producción de cada uno. 

 El éxito de este sistema de recogida de residuos reside en la obligatoriedad de separar los 

residuos de manera correcta y entregarlos a los servicios municipales de recogida según la frecuencia 

establecida para cada tipo de residuo, de tal forma que, si no se cumple con estos requerimientos, el 

residuo no se recoge, quedando en poder del ciudadano y registrada la incidencia. 

  

Artículo 1.- Objeto.  

1. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de subvenciones, en 

régimen de concurrencia competitiva, a las entidades locales de la provincia de Granada 

interesadas en implantar el modelo de recogida separada de residuos municipales denominado 

“puerta a puerta”, consistente en la recogida separada de las siguientes fracciones de residuos: 

a) Papel. 

b) Envases.  

c) Vidrio (opcional).  

d) Residuos orgánicos de origen doméstico. 

e) Pañales y celulosas sanitarias. 

f) Resto. 

 

Esta recogida se llevará a cabo en el lugar de generación, esto es, en los propios 

domicilios o establecimientos mediante contenedores específicos personalizados. 
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Artículo 2.- Entidades Beneficiarias. Podrán tener la consideración de entidades 

beneficiarias las entidades locales o agrupaciones de municipios de la provincia de Granada que 

cumplan con los siguientes requisitos:  

 

1. Tener una población inferior a 20.000 habitantes a 1 de enero de 2021. 

2. Que transporten directamente los residuos a planta de tratamiento (Alhendín y 

Vélez de Benaudalla), ya sea de manera individual o de forma agrupada, es 

decir, no podrán acogerse a estas subvenciones aquellas entidades locales o 

agrupación de municipios que deriven sus residuos a las plantas de 

transferencia.  

3. Gestión directa del servicio de recogida municipal. 

4. En caso de gestión indirecta deberá aportarse compromiso de la entidad local y 

de la empresa adjudicataria asumiendo la ejecución que la experiencia conlleva. 

5. Implantación de la modalidad de la recogida separada en la totalidad del casco 

urbano o unidades urbanísticas definidas (cascos históricos, barrios separados 

del municipio, anejos, etc…) con urbanismo predominante de vivienda 

horizontal. 

 

 Artículo 3.- Actuaciones subvencionables. 

1. La financiación de las actividades por parte de Diputación, se efectuará con 

cargo a los créditos presupuestarios destinados a este fin en la Aplicación Presupuestaria 

203.16231.76220 del Presupuesto para el ejercicio 2021 de esta Corporación por importe total 

de 200.000 €. 

 

2. Las actividades a financiar son las siguientes: 

1. Estudio técnico de implantación, campaña de información y sensibilización dirigidas a la 

ciudadanía y seguimiento de la implantación. 

2. Materiales necesarios para la recogida puerta a puerta: cubos, contenedores y bolsas 

compostables para la fracción orgánica.  

3. Sistemas de gestión informática de recogida. 

 

 

3. La cantidad a financiar se establece en función del número de viviendas, comercios, 

establecimientos hosteleros, actividades industriales y oficinas. Se atenderá prioritariamente 

a entidades locales de menor población y menores recursos, si bien el gasto efectivamente 

ejecutado podrá ser superior a dicha cantidad, siendo del municipio el responsable de 

aportar la diferencia. Los conceptos e importes son los siguientes: 

 

1.- Estudio técnico de implantación del sistema de recogida y Campaña de comunicación y 

seguimiento:  9 €/habitante afectado por la implantación del sistema.   
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Consistirá en un estudio de campo que determine las peculiaridades del municipio en 

contenerización de grandes productores, recogida, horarios etc, de manera que marque 

un plan de implantación que ayude al correcto dimensionamiento del sistema. 

Se deberán cubrir campañas de información previa a la implantación del sistema y 

durante la puesta en marcha incluyendo un seguimiento de funcionamiento del sistema 

y resolución de incidencias. 

 

2. Aplicación informática:  12.451 €/beneficiario.  

Consistirá en un software informático y el soporte hardware de toma de datos en camión 

y pulsera, más la gestión de los mismos en plataforma de gestión, incluyendo 1 año de 

adhesión a la misma. 

 

3. Paquetes de bolsas compostables para materia orgánica:  7 paquetes de 30 bolsas por 

vivienda. 

Serán bolsas compostables aptas para el cubo aireado de materia orgánica 

suministrado. 

 

4. Cubos domésticos de recogida de residuos puerta a puerta: 

 

a) 1 cubo domiciliario por vivienda para la separación en el hogar de materia orgánica, 

de 10 litros de capacidad, tipo aireado y color marrón total o parcialmente, con tapa 

no agujereada. Llevará incorporada la identificación (con una pegatina o serigrafía) 

de los materiales que se pueden depositar en su interior.  Llevará un tag de 

identificación incorporado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) 1 cubo domiciliario por vivienda para aportación en la vía pública de la recogida 

separada puerta a puerta de otros materiales (envases ligeros, cartón etc.) de 40 

litros de capacidad, con asa de cierre y que permitan la incorporación de sistemas 

de identificación.  
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5. Cubos grandes generadores de recogida de residuos puerta a puerta: 

 

Existe una gran variedad de circunstancias que hacen difícil determinar las necesidades 

exactas de contenerización, siendo específica para cada municipio.  No obstante, se 

otorgará el siguiente material según la actividad:  

 

a) Establecimiento de ocio-hostelería: 4 contenedores de 120 litros para residuos 

orgánicos-envases-cartón-resto respectivamente. Para establecimientos de mayor 

producción (aforo mayor de 50 personas) los cubos de envases y cartón serán de 

240 litros.  El color de los contenedores será el propio de cada material (marrón, 

amarillo, azul y gris) parcial o totalmente.  El cubo incluirá una identificación del 

tipo de residuo recogido selectivamente al que se destina y una impresión 

permanente de los materiales que pueden ser depositados en su interior y un tag 

identificativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Supermercados:  por establecimiento 1 contenedor de 120 litros de resto, 1 

contenedor de 240 litros de orgánico y 1 jaula para cartonaje. Los contenedores 

incluirán una identificación del tipo de residuo recogido selectivamente al que se 

destina y una impresión permanente de los materiales que pueden ser depositados 

en su interior. 
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c) Comercios:  1 jaula por agrupación de 4 comercios para residuos de cartón, de 

distintas capacidades y distintivo azul más 1 cubo de 40 litros domiciliario.  El 

recipiente incluirá una identificación del tipo de residuo recogido selectivamente al 

que se destina y una impresión permanente de los materiales que pueden ser 

depositados en su interior, y un tag identificativo y asa de cierre para el cubo 

multiproducto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Oficinas:   

 

d) 

Oficinas: 1 contenedor de papel carton de 120 litros más un cubo domiciliario de 40 

litros multiproducto. 
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e) Establecimiento Industrial:  1 cubo de 40 litros multiproducto. 

 

 

 

 

 

f) Áreas de emergencia:  1 contenedor de 800 litros para materia orgánica por 

beneficiario con población afectada por este sistema menor de 5.000 habitantes, 2 

contenedores para poblaciones afectadas mayores de 5.001 habitantes y menores 

de 10.000 habitantes, y 3 contenedores para poblaciones afectadas mayores de 

10.000 habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

5. Para garantizar de éxito del sistema de recogida “puerta a puerta”, las subvenciones se 

otorgarán de manera que incluyan las dotaciones mínimas previstas en este artículo, no 

pudiéndose subvencionar parcialmente. 

6. En el caso que, una vez efectuado el pago de la subvención a los beneficiarios, resultara un 

sobrante del crédito disponible, este quedará a disposición de la Diputación Provincial para el 
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uso que legalmente procediera, pudiendo, así mismo, distribuirse dicha cantidad en el 

refuerzo de los elementos que integran el sistema de recogida “Puerta a Puerta”.  Este 

reparto será proporcional a los beneficiarios en función de los criterios establecidos en el 

apartado 3º del presente artículo,  no pudiéndose destinar a conceptos no descritos en estas 

bases. 

 

 

Artículo 4.- Criterios Objetivos para la asignación de recursos: 

 
 La valoración de las solicitudes para determinar los beneficiarios, así como el importe de la 

subvención se realizará en base a la puntuación obtenida en los criterios que a continuación se 

establecen: 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PUNTUACIÓN 

Población  0 o 5000 hab 30 

Implantación del sistema en la totalidad 
del casco urbano 

Informe técnico municipal que lo acredite. 15 

Implantación del sistema en unidades 
urbanísticas concretas 

Informe técnico municipal que lo acredite. 10 

% Edificación horizontal (nº de viviendas 
activas con planta baja o planta baja y 
planta primera respecto del total de la 
unidad donde se implantará el sistema) 

< 10% Informe técnico municipal que lo 
acredite. 

15 

Adhesión del municipio a la Red GRAMAS 
(Programa 132.03) en la Concertación 
correspondiente (2021) 

Acuerdo de concertación. 10 

Adhesión del municipio al Pacto de los 
Alcaldes por el Clima y Energía. 
  

Documento que lo acredite. 15 

Compromiso de mantenimiento del 
sistema por un plazo mínimo de 2 años. 
 

Acuerdo Plenario. 5 

 

 En caso de agrupación de municipios, esta será tratada como una única unidad de gestión de 

recogida.  Todos sus integrantes deberán cumplir los requisitos obligatorios para acceder a la subvención.  

En este caso, la puntuación se otorgará de forma proporcional al cumplimiento de los criterios anteriores 

por cada uno de los municipios integrantes de la agrupación.   
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Artículo 5.- Solicitudes y Documentación. Las solicitudes de participación y 

documentación requerida se presentarán mediante medios electrónicos, de conformidad con lo 

establecido en el art.14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  Se formularán conforme al modelo que acompaña a 

esta convocatoria e irán dirigidas a la Delegación de Medio Ambiente y Protección Animal 

(Servicio Provincial de Tratamiento de Residuos Municipales).  

  

 Las Entidades locales formularán sus solicitudes mediante la presentación de la siguiente 

documentación: 

 
1. Solicitud según el modelo del Anexo I. 

2. Una Memoria Técnica conforme al modelo del Anexo II, suscrita por técnico competente. 

3. Compromiso por parte de la Entidad Local de llevar a cabo la implantación del modelo de 

recogida puerta a puerta dentro del plazo de ejecución y mantenerlo por un plazo de 2 años, 

conforme a los requisitos señalados en el Anexo III. 

 
Artículo 6.- Plazo de Presentación de las solicitudes. El plazo de presentación de 

las solicitudes será de 15 DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de la publicación del 

extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 
Artículo 7.- Los beneficiarios deberán hacer publicidad adecuada de la financiación 

pública de la actuación a través de carteles informativos en el desarrollo de la campaña. 

 
 Artículo 8.- Órgano Instructor y Comisión de Valoración. 
 
 

El Órgano Instructor será la Diputada Delegada de Medio Ambiente asistida por una 

Comisión de Valoración 

 
La valoración de las solicitudes presentadas se hará por la Comisión de Valoración que 

estará compuesta por: 

 

El Asesor Económico del SPTRM 

El Técnico Jurídico del SPTRM. 

El Ingeniero del SPTRM. 

 
Se prescinde, de conformidad con el art. 24.4 de la LGS, del trámite de audiencia al no 

figurar en el procedimiento ni ser tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas 

que las aducidas por los interesados. 

 

En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva y 

deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes para los que se propone la concesión 

de la subvención, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos 

para efectuarla. 
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El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor 

en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios 

cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas. 

 

Dicha propuesta definitiva se elevará por el Órgano Instructor para su Resolución por el 

Ilmo. Sr. Presidente asistido por la Junta de Gobierno. 

 
 Artículo 9.- Plazo de ejecución de las actuaciones. 

 
  El plazo de ejecución se establece hasta el 31 de diciembre de 2022.  
 
 Artículo 10. Régimen de pagos. 
 
 El régimen de pagos será anticipado en su totalidad (100%) 
 
 En ningún caso el importe de las cantidades a transferir podrá superar el coste de la inversión 

subvencionada. 

 

 Artículo 11. justificación de la ejecución y el gasto.  
 

1. Dada la naturaleza de la actuación y conforme a lo establecido en el artículo 42 de las bases de 

ejecución del presupuesto provincial, la forma de justificación de la subvención por parte de la 

persona beneficiaria se realizará mediante la aportación de cuenta justificativa de gasto (Anexo IV de 

las citadas bases). 

  

 Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, la justificación requerirá, además: 

 

 a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.  

 b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación de la 

persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión, fecha de reconocimiento de la 

obligación y, en su caso, fecha de pago suscritos por la Intervención o Secretaria-Intervención de la 

entidad local correspondiente. 

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada 

con indicación del importe y su procedencia suscrito por la Intervención o Secretaria-Intervención de la 

entidad local correspondiente. 

2. La justificación se presentará en el Registro Electrónico General de la Diputación de Granada e irá 

dirigida al Área gestora, como responsable de la comprobación de la adecuada justificación de la 

subvención, que procederá, en los términos recogidos en las presentes bases, a dictar Resolución 

aceptando la misma y en su caso procediendo al registro de los justificantes de acuerdo con lo 

establecido al respecto. 

 

3. El plazo máximo de justificación será hasta el 31 de diciembre de 2022. 
 
 
 Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios. 
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Además de las obligaciones de implantación del sistema indicadas en el Anexo III, las 

entidades locales beneficiarias de las subvenciones deberán proporcionar a la Diputación, previo 

requerimiento y en un plazo de 15 días hábiles, toda la información que le sea requerida además 

de la que resulte oportuna en cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 19/2013, de 

19 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, así como en la 

Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

 

En concreto, previa petición del Servicio Provincial de Tratamiento se deberá presentar la 

siguiente documentación que acredite la implantación del sistema de recogida puerta a puerta y 

su mantenimiento el tiempo durante el período mínimo exigido:  

 
  -  Constatación de retirada de los contenedores de vía pública y, en su caso,  

 traslado a zona de agrupación y transferencia de residuos. 

-  Reparto de los contenedores y medios materiales. 

-  Serigrafía de contenedores.  

-  Frecuencias de recogida previstas y destino de los residuos. 

-  Distribución de contenedores por tipología, localización, etc. 

-  Estudio de campo y campañas previas realizadas. 

-  Observaciones. 

 

 Igualmente, deberán presentarse semestralmente informes parciales de seguimiento, durante el 

período de permanencia exigible de este sistema de recogida, donde se constate: 

  - Medios materiales y humanos utilizados mensualmente. 

- Frecuencias de recogida llevadas a cabo y destino de los residuos. 

- Pesaje de residuos de cada fracción, porcentajes de cada fracción   respecto del total 

recogido y destino de los mismos. 

- Distribución de contenedores por tipología, localización, etc. 

- Estudios de campo y campañas llevadas a cabo. 

-  Necesidades extras a implantar para el correcto funcionamiento. 

- Reposiciones de medios materiales. 

- Frecuencias de recogida llevadas a cabo y destino de los residuos. 

- Incidencias. 

- Ordenanzas. 

- Informe de las actuaciones de seguimiento llevadas a cabo para la mejora del sistema. 

- Relación de ingresos-costes del servicio. 

- Observaciones. 
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ANEXO I 
 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE  

RECOGIDA DE RESIDUOS “PUERTA A PUERTA” 

 

 

D./Dña.__________________________________con   N.I.F.________________________en 

representación de la EE.LL.___________________________________con C.P___________, y 

C.I.F.____________, enterado de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia nº___________de 

fecha_____________, de la convocatoria de subvención destinada a implantar el sistema de recogida 

selectiva de residuos municipales “Puerta a Puerta”, y estando interesado en la obtención de las ayudas 

económicas contempladas con cargo a los créditos que destina a tal fin esa Corporación, por medio del 

presente escrito viene a solicitarlas, a cuyo fin acompaña la Memoria (Anexo II) y Compromisos (Anexo 

III). 

 

 Así mismo, DECLARA: 

 

 I.- Que no ha recibido otras subvenciones para la misma actividad. 

 

 II.- No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para ostentar la condición de beneficiario 

que señala el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones. 

 

 III.- Hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

 
 

En Granada, a fecha de firma electrónica. 
 

 

 
 
 
 

ANEXO II (Memoria Técnica) 
 
 La entidad deberá aportar una memoria suscrita por técnico competente que contenga referencia 

expresa a los siguientes aspectos: 

 

1. Ámbito de actuación del proyecto (identificar: municipio/s, unidades urbanísticas).  

2. Escenario base.  Tipo de recogida de residuos actual (tipo número de contenedores de 

vía publica existentes, sistema puerta a puerta, tipo de vehículo/ de recogida utilizado, 

gestores autorizados para la recogida y transporte a instalaciones autorizadas. 

3. Población de derecho de la entidad solicitante a 1 de enero de 2020. 

4. Número de habitantes y número de grandes generadores atendidos por el proyecto. 
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5. Identificación de la entidad o gestor autorizado que recoge cada fracción de residuos así 

como la instalación de recepción de cada una de las fracciones. 

6. Actuaciones previstas de formación, información y sensibilización. 

7. Datos del municipio referidos a: 

o número de viviendas,  

o número de bloques de pisos de más de 3 plantas  

o número de supermercados 

o oficinas 

o establecimientos de ocio-hostelería 

o  establecimientos comerciales/servicios 

o  establecimientos tipo industrial/otros (talleres, industrias…) 

 

8. Cronograma previsto. 

 
ANEXO III (Compromiso de la entidad local) 

 Para solicitar el acceso a la subvención la entidad deberá aportar un compromiso expreso suscrito 

por el/la Alcalde/sa, Presidente/a que contenga los siguientes aspectos: 

 

1. Retirada de los contenedores de vía pública.  Como mínimo se retirarán los contenedores de envases 

ligeros, papel-cartón, fracción resto y, en su caso, vidrio (de manera opcional podrá permanecer en 

vía pública). 

2. Establecimiento de área/s de vertido de emergencia, consistente en una zona de contenedores de vía 

pública accesibles a los ciudadanos, para cubrir las situaciones puntuales por parte de los turistas o 

para aquellos casos de necesidad (salida de viaje, viviendas de fin de semana, etc…).   

Se establecerá 1 área de emergencia para municipios o zonas atendidas por el proyecto de menos de 

5.000 habitantes, 2 para población mayor o igual a 5.000 habitantes y menor o igual a 10.000 

habitantes, y 3 para mayores de 10.000 habitantes. 

3. Dotación de contenedores domiciliarios identificados de vía pública. Cubos con un sistema 

identificativo del domicilio (Tag), donde los ciudadanos depositen los residuos a recoger por la 

entidad local.  De esta manera, los contenedores pasarán a ser propiedad de los ciudadanos, siendo 

retirados de la vía pública una vez efectuada la recogida de los residuos por los servicios municipales. 

 

4. Recogida de los residuos domiciliarios en la puerta de los domicilios en cubos reglados, con las 

frecuencias de recogida necesarias según época del año, población y tipo de residuo. Los residuos 

recogidos en fracciones separadas no podrán ser mezclados nuevamente salvo los que tengan como 

destino el vertedero, y se aportarán a las instalaciones de tratamiento o recicladores autorizados de 

manera diferenciada, bien directamente tras la recogida o bien tras su almacenamiento temporal.  

Como mínimo se recogerán en la puerta de los domicilios las siguientes fracciones de residuos de 

manera separada y con la frecuencia estimada: 

a. Envases ligeros 

b. Cartón 

c. Materia orgánica (en bolsa compostable) 

d. Pañales (celulósicos sanitarios) 
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e. Vidrio (opcional) 

 

5. Implantación de un área de almacenamiento/agrupación de los residuos recogidos puerta a puerta, 

en caso de necesidad.  La recogida de residuos puerta a puerta se llevará a cabo principalmente por 

vehículos pequeños que accedan a todas las calles del municipio, lo que supondrá que en la mayoría 

de los casos tendrán poca capacidad de carga.  Esta retirada segmentada de los residuos del 

municipio se agrupará en contenedores de capacidad adecuada y adaptada al sistema de carga y 

transporte hasta planta de tratamiento establecido en el municipio, como puedan ser contenedores 

de carga trasera, carga lateral o carga superior de residuos, o contenedores de caja abierta para 

otros residuos que así lo requieran.  Estos contenedores se encontrarán en esta área de agrupación o 

transferencia, a la cual no tendrán acceso los ciudadanos, por lo que deberá estar lo suficientemente 

alejada del núcleo de población. 

6. Recogida de los residuos en establecimientos de servicios y/o comerciales o industriales, en la puerta 

de los establecimientos o en los puntos acordados para el caso de agrupación de comercios, con las 

frecuencias de recogida necesarias según la época del año y necesidades comerciales.  Los residuos 

recogidos en fracciones separadas no podrán ser mezclados nuevamente, y se aportarán a las 

instalaciones de tratamiento o recicladores autorizados de manera diferenciada. 

7. Traslado de los residuos a las plantas de tratamiento o entrega a gestor autorizado en la forma que 

más convenga al municipio y con la frecuencia necesaria según el tipo de residuo. 

8. Dotación del personal y medios técnicos necesarios para la recogida de residuos puerta a puerta.  La 

recogida de cada bolsa/s de residuos de la puerta de cada vivienda requerirá normalmente de más 

cantidad de personal y de más número de horas de trabajo que la recogida de contenedores de vía 

pública.  Igualmente requiere la existencia de vehículos adecuados para la recogida del residuo o 

residuos que toque recoger cada día concreto. 

9. Mantenimiento de una campaña de concienciación y seguimiento del sistema de recogida de manera 

continua hasta la consolidación del sistema de recogida, incluido un período mínimo de concienciación 

e información previos a la puesta en marcha del sistema de recogida, lo que requerirá igualmente de 

personal con dedicación exclusiva y medios publicidad e información. 

10. Mantenimiento de un sistema informático de gestión de la recogida en el que se lleve a cabo la 

recopilación de datos, gestión de incidencias, emisión de informes, etc.   

11. Mantenimiento de recogidas complementarias selectivas como ropa y calzado, Enseres voluminosos, 

Aceites domésticos, pilas, podas (en su caso) que deberán atenderse con la modalidad recogida bajo 

demanda, u otros, como punto limpio, punto limpio móvil, recogida en puntos de acceso público etc. 

12. Serigrafía de contenedores > 120 litros con logo de Diputación de Granada, de igual tamaño que el 

del Ayuntamiento.  Para el resto de cubos, si llevan el logo del Ayuntamiento deben llevar el logo de 

la Diputación de Granada con igual tamaño.” 

 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta formulada en el 

sentido expresado, y la Presidencia así lo resuelve. 
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13º.- PROTOCOLO.  

 En el apartado de Protocolo no se presenta propuesta alguna. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo 

las  nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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